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P A R T E  OF I CI A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Roina nuestra  Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portan te  salud

E xposición A S. M.
SEÑORA: Realizada la publicación del 

Censo de población de España y Nom enclá
tor de  sus pueblos en honra de la Comisión de 
Estadística g e n e ra l . empieza una nueva época 
en qu e ,  aprovechando las lecciones de la ex 
periencia, conviene regularizar este im portan
te ramo del servicio público, darle unidad y 
consistencia , organizarlo según la índole de su 
objeto y medios, y someterlo al propio tiem
po á la más estricta economía.

Por Real decreto de lo  de Mayo de 1857, 
y con objeto de am plia r  las investigaciones 
estadísticas á la producción y riqueza del país 
y á otros hechos sociales de g rande  ínteres , se 
dignó V. M. crear  Comisiones perm anentes  de 
Estadística en las capitales de provincia y de 
partido judicial, compuestas de personas com
petentes y de un Yocal de Real nom bram iento  
cuando menos. El objeto de esta organización 
era escalonar los t r a b a jo s , facilitar la adquisi
ción de noticias y procurar la comprobación de 
las inexactitudes que  pudieran  contenerse en 
las relaciones dadas  sobre cada m ateria  por los 
Ayuntamientos. Estableciéronse 470 Comisio
nes con 444 Vocales de Real nombramiento: 
el presupuesto de gastos para el presente año 
de 1858 e ra  de 8 .038 .480 rs.

Mas, bien pronto se advirtió  (pie una can
tidad tan crecida no podía producir  resultados 
proporcionados; y así es que en 10 de N o 
viembre se sirvió V. M. disponer que no se 
proveyeran las vacantes que ocurriesen en las 
plazas de Real n o m b ra m ien to , surgiendo n a 
turalmente la idea de una modificación funda
mental que es llegado el momento de poner 
en planta.

Lo prim ero que se necesita es que  los 
agentes y empleados en Estadística reúnan 
la idoneidad y circunstancias propias para  el 
servicio á que se d e d ic a n ; y lo se g u n d o , que 
una considerable par te  del personal haya de 
estar constan tem ente  recorriendo los pueblos, 
practicando confrontaciones y depurando  los 
hechos y los datos, bajo la responsabilidad in
dividual, siempre más eficaz que la colectiva. 
El trabajo sedentario viene bien en las capita
les de provincia, con la mira del consejo, la 
censura y la m ejora que son de esperar  de la 
reunión del suficiente núm ero  de personas 
ilustradas: la acción y la inspección ocular 
han de llevarse en las localidades hasta el 
punto de m ayor y más escrupulosa minuciosi
dad. Por consecuencia de estos princip ios, uno 
de los principales gastos tiene que consistir en 
el abono de dietas para f rec u en te s , si no con
tinuas. expediciones de comisionados ó rep re 
sentantes, sujetos á reglas, instrucciones y e x 
plicación razonada de sus actos.

La Comisión de Estadística general dirigirá 
las grandes operaciones, cuidando de su com 
pleta y exacta ejecución en las provincias; pro
pondrá lo q u e ,  de acuerdo con las Comisiones 
especiales hoy existentes encargadas de traba
jos astronómicos, geográficos y geodésicos, en
tienda propio para  su combinación, corre la
ción y recíproco auxilio, con tendencia á faci
litar la medición del territorio  y catastro de la 
riqueza; y a rreg la rá  con los diferentes Centros 
administrativos la disposición de las Estadísti
cas que estos forman periódicamente de sus 
respectivas dependenc ias ,  á fin de que  los re
sultados guarden  armonía y sean comparables, 
tanto en esta capital como en las provincias.

Para que la Comisión central conozca posi
tivamente la verdad á largas distancias, y aun 
á su rededo r ,  necesita de órganos inteligentes 
y seguros que exam inen  el modo de proceder 
de los agentes inferiores, los i lum inen, y si 
necesario fuese, los enm ienden, participando á 
la Comisión el estado de cosas en cada provin
cia. Por eso propongo á la alta consideración 
de V. M. la creación de tres Inspectores gene
rales, funcionarios que deben estar dotado: 
de rectitud , inteligencia , energía y grande 
actividad.

Con el mismo fin convienen Inspectores 
eR las p ro v in c ia s , en m ayor núm ero en las de 
kancha extensión ó de  población diseminada, 
donde hayan de ser más difíciles y complica
das las operaciones. Estos Inspectores provin— 
cíales pueden escogerse de en tre  los actuales 
^ocales de Real nom bram iento , que reúnan  
afición instrucción y ap t i tud  para el desempe 
fio de sus cargos.

Con el doble objeto de conseguir economía 
y de estimular al servicio activo en repetidas  
expediciones de visita y reconocim ien to , pro 
Pendo á que ni los Inspectores generales  ni los 
Provinciales g o cen , como ha sucedido con los 

ocales de  Real nom bram iento , el sueldo ín -  
egro de sus antiguos empleos, sino que , d e -  
lendo recaer aquellos cargos en quienes per

ciban algún haber  del Tesoro público, se les 
aum ente únicam ente por Estadística lo que lle
gue á cubrir  las tres cuartas partes de su suel
do de activos, y que en compensación se les 
asignen dietas de viaje decorosas, aunque p ru 
den tes . que les bagan  apetecible el servi
cio expedicionario, donde por otra parte  se sa
tisfará su delicadeza con reporta r  alguna utili
dad incontestable.

Mediante este movimiento sistemático y 
normal en que han de cruzarse los Inspecto
res , quedan sin objeto las Comisiones de par
tido, que  generalm ente han carecido de la 
suerte de ofrecer resultados importantes.

Las Comisiones de provincia deben subsis
t i r ,  pero no tanto para formar la cadena de 
trasmisión de a cc ió n , cuanto para  el exam en 
razonado de los t raba jos ,  ya en proyecto, ya 
después de ejecutados, porque es propio de 
las Corporaciones el antever los obstáculos 
y dificultades, así como el ju zgar  la obra h e 
cha y aconsejar el modo de perfeccionarla. La 
comunicación sostenida de  la Comisión central 
con las provincias y los pueblos ha de esta
blecerse de una m anera  más directa y eficaz.

En cada Secretaría de Gobierno de pro
vincia conviene establecer una Sección de Es
tadística , compuesta de un Oficial prim ero y 
uno ó dos Auxiliares. Con ella se entenderá , 
por medio del Gobernador, la Comisión central; 
con ella los Inspectores; allí se p repararán  los 
trabajos, se reunirán  las noticias y se instru i
rán los expedientes sobre que haya de de l ib e -  
a r  la Comisión provincial , sin perjuicio de 

que  el Auxiliar ó Auxiliares , y  aun  el Oficial 
número, salgan en momentos de necesidad á 

expediciones de comprobación ó rectificación.
El Oficial primero debe ser Secretario  de la 
Comisión provincial, aunque sin voto en ella, 
x n q u e  con talento ó habilidad podria á las 
veces dom inarla , y sin uno ni otra serviría de 
e s to rb o , dificultándose en am bas hipótesis el 
remedio por la misma falta de dependencia 
gerárgica que habria  dado ocasión al mal.

Así explanado el conjunto del pensam ien
to , me resta , Señora , hacer presente  á V. M., 
que en mi juicio el presupuesto ordinario  de 

stadística no debe exceder de 2 .200 .000 rea
les, y en estos términos se propondrá  á las 
Córtes si V. M. tiene á bien aprobarlo. Con esa 
sum a, rela tivam ente  módica, estoy persuad i
do de que n ingún perjuicio se ha de seguir, 
sino que, al contrario, en v ir tud  del nuevo sis
tem a, han de experim entarse  ventajas de cuan 
tía. Mas, considerando por un lado el cúmulo 
de trabajos estadísticos que acuden como de 
urgencia , ya por el compromiso de mejorar 
prontam ente  el Censo y el Nom enclátor, ya 
por la inconveniencia de suspender las investi
gaciones incoadas sobre la producción, la ri
queza , los medios de trasporte  y otros ramos, 
y por otro la oportunidad de conservar y uti
lizar la cooperación de la m itad de los Jefes y 
Oficiales de reemplazo hoy ocupados en las 
Comisiones de  Estadística , juzgo que  debe 
acom pañarse un presupuesto ex trao rd ina rio  
de 1.300.000 rs. con este objeto, en la inteli
gencia de irlo rebajando en los años sucesivos. 
La economía de todos modos es de considera
c ió n , sin recelo de que por ella desm erezca el 
buen servicio.

V. M. inferirá que al efecto es indispensa
ble que el personal sea escogido para todos 
los puestos, temporales ó perm anen tes , y d i
versas funciones de la Estadística, y me a t r e 
vo á afirm ar que  ni la Comisión central p ro 
pondrá ni yo indicaré sino sujetos qu e ,  á ser 
posible, disfruten haber del Estado, y que 
den ó hayan dado pruebas de  reun ir  las con
diciones necesarias al mejor desem peño , cada 
vez que la modesta posición que puede ofre
cérseles los incline á ocupaciones de incesante 
y á veces ím probo trabajo.

En virtud de lo expuesto , me cabe ,  Seño
ra , la honra de  presen tar  á V. M ., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros , el ad jun to  pro 
yecto de  decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1 8 5 8 .= S E Ñ O -  
R A .= A  L. R. P. de  V. M.=-Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las razones e x 
puestas por el P residente  de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo 
Vengo en decre tar  lo siguiente:

Artículo 1 .* La Comisión de Estadística ge
neral del Reino continuará sus útiles tareas, y 
se en tenderá  con los diferentes Centros admi 
nislralivos sobre la disposición en que estos 
han de formar las Estadísticas de sus respecti
vas dependencias , com binándose unos y otros 
esfuL'rzos, tan to en la capital ele la Monarquía 
como en las provincias.

Art. 2.° La misma Comisión propondrá  lo 
que de acuerdo con las Comisiones hoy e x is 
ten tes , encargadas de  trabajos geográficos en 
sus varias  ramificaciones, estimare m ás ade
cuado para generalizar los resultados y facili
tar la medición del territorio y ca tas tro  de la 
riqueza.

Art. 3.° Se crean tres plazas de Inspec 
tores generales de Estadística, agregados á la 
Secretaría de la Comisión c e n t r a l . con objeto

de visitar frecuentemente las p ro v in c ia s , ob
servar la m archa do las operaciones, regulari
zarlas , activarlas, y si procediere, rectificar
las. Los Inspectores tendrán  asiento en la Co
misión central cuando fueren invitados á asis
tir para in form ar ó para recibir instrucciones.

Art. 4 0 Habrá también 150 Inspectores 
provinciales, cuyo número se reducirá en lo 
sucesivo. Serán Vocales de las Comisiones r e s 
pectivas, y e jecutarán todos los trabajos que re
quieran asistencia personal en los pueblos para 
explicaciones, comprobaciones, rectificaciones 
y averiguación de la verdad.

Arl. 5.° T anto  los Inspectores generales 
como los provinciales percibirán por el ramo 
de Estadística la diferencia en tre  su haber de 
cesantes ó de reemplazo y las tres cuartas 
partes del sueldo que hubiesen disfrutado ó 
les correspondería en servicio activo. Ademas 
se les abonarán  dietas según tarifa en las e x 
pediciones que hicieren en desem peño de sus 
funciones.

Art. 6.° Los 150 Inspectores provinciales 
serán elegidos de en tre  los acínales Vocales de 
Real nom bram ien to ,  según su voluntad, in s 
trucción v ap t i tud  para llenar su cometido.

Arl. 7.4 Se crea en cada Secretaría de Go
bierno de provincia una Sección de Estadística, 
compuesta de un Oficial primero y uno ó dos 
Auxiliares.

Art. 8.° Los Oficiales primeros serán 49 
con el sueldo de 12.000 rs. anuales , y los 
Auxiliares G0 con el de 5.000.

Art. 9." Los Inspectores provinciales y los 
Auxiliares se distribuirán según las dificulta
des que ofrezcan las operaciones estadísticas 
en las provincias eu razón do la extensión de 
su superficie y densidad do su población.

Art. 10. En caso necesario los Auxiliares, 
y aun los Oficiales primeros, saldrán  á e x p e 
diciones de investigación y comprobación por 
órden de la Comisión central ó de la p rov in 
c ia l , y devengarán  las coi respondientes dietas.

Art. 11. La Sección de Estadística p re p a 
ra rá  y coordinará los trabajo.-? de  bufete , lle
vándolos con toda exac ti tud  y actividad. La 
Comisión provincial deliberará  y acordará so
b re  los expedientes instruidos por la Sección.

Art. 12. Serán Secretarios, sin voto, el Ofi
cial m ayor en la Comisión de estadística gene
r a l , y el Oficial primero en la provincial res
pectiva.

Art. 13. Quedan suprimidas lasComisiones 
de los partidos judiciales: de los servicios que 
hubieren prestado se Me dará  conocimiento 
individual.

Art. 14. El presupuesto ordinario  que  se 
presente  á las C ó r te . para el ram o de Estadís
tica en el ejercicio de 1859 se reducirá á 
2 .200 .000 rs. Se acompañará un presupuesto 
ex trao rd ina r io  de 1.300.000 rs. para los gas
tos de Inspectores provinciales, tales como 
aquí provisionalmente se establecen.

Art. 15. P ara  adm itir  empleados en E s ta 
dística se requerirán  buenos antecedentes  y 
pruebas de especial aptitud.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones anteriores  se hallen en contradicción 
con el presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de  mil ochocientos cincuenta y och o .= E stá  ru
bricado de la Real m a n o .= É l  Presidente  del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA : No podrían sostenerse ni la 
cuan tía  de los actuales im p u e s to s , ni los 
aum entos que aun pudieran exigir los gastos 
públicos, sin haber  antes apurado los recur
sos qu e  deben producir el órden y la eco
nomía.

Desde la promulgación de la ley de 20 de 
Febrero de 1850 , comprensiva de las disposi
ciones que rigen la contabilidad del Estado, 
la iiiveision de sus fondos, sujeta por reglas 
de publicidad y de limitación que an te rio r
m en te  no ex is tían , e ha practicado sin p r o 
digalidades que de otra suerte hab rían  sido 
inevitables.

Mas á pesar de que dicha ley, par tiendo 
del principio de que no debe gastarse sino en 
la medida de lo que se tiene, prescribió que 
á toda propuesta de gasto hubiere de acom 
p añ ar  la correspondiente  de los medios de 
pago, este precepto, observado al d e s ig n a re n  
su conjunto  los gastos anuales en los p resu
puestos generales, no se ha cumplido ordina
r iam ente  al haberse de suplir con ampliacio
nes de crédito ó con créditos extraordinarios 
la insuficiencia ó la imprevisión de los com
prendidos en los presupuestos.

Es indudable , Señora, que si todas las ve
ces en qu e ,  usando el Gobierno de la fucultad 
que  le confiere el art. 27 de la ley c itada, con
cedió créditos de dicha clase, hubiera tenido 
que acompañarlos del recurso correspondiente 
con que cubrirlos, en la imposibilidad de con
tar con sobrantes de presupuestos nivelados 

I muy dudosam ente , ó de arbitrarlos por nuevas 
imposiciones, ó de tener que apelar á los m e

dios de crédito, proclamando asi el déficit, las 
concesiones habrían  sido mónos abundantes y 
frecuentes, y la misma carencia de recursos * 
habria m oderado mucho los gastos, si es que 
no los evitara por completo.

La facilidad de estas concesiones, no solo 
debe referirse a! olvido de aquella condición, 
sino también á que  la ley de Contabilidad, á pe
sar de las circunstancias y formalidades que 
exige para el o torgam iento de los créditos , no 
contiene, sin embargo, las suficientes para que 
aquel recaiga real y esclusivamente en los ca
sos de urgencia y de imprescindible nece
sidad; y aunque una de las formalidades sea 
la de ciar cuenta á las Córtes de tales m e
didas con los docum entos justificativos, siendo 
posterior su e x á r n e n , ci ejercicio anterior  
de una facultad que  de no em plearse  con la 
prudencia y limitaciones propias de una a t r i 
bución esencialmente legislativa , pero d e 
legada por altas razones de Gobierno, pue
de degenerar  en un uso inconveniente para  el 
Tesoro público, reclama en la esfera misma de 
la Adm inistración otras reglas prévias de nece
saria continencia, garantía  de que  los créditos 
supletorios y extraord inarios  han de conceder
se únicamente en aquellas ocasiones en que 
sean de absoluta urgencia y necesidad.

Con este objeto y el de regularizar adem as 
las formas de instrucción de los expedien tes  
en que se versen tales concesiones , para que 
en su dia las Córtes puedan  de liberar  sobre 
ellos con conocimiento de causa bastante , el 
Ministro (pie suscribe , encargado del cumpli-  
mieto de las leyes y responsable en p rim er 
térm ino de los actos que se refieran al empleo 
de los fondos públicos, tiene la honra  de so
m eter  á la aprobación de V. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el ad jun to  proyecto 
de Real decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 58 .= * S E Ñ O - 
R A .= A  L. R. P. do V. M., Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto  el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decre tar  
lo s ig u ie n te :

Artículo 1 .° Toda concesión de suplem entos 
de crédito y créditos ex trao rd ida rio s  que  en 
los casos expresados en el a rt .  27 de la ley de 
20  de F e b re ro .d e  1850 hubiere  de hacerse 
para a tender  á obligaciones del E s tado , com 
prenderá  los medios con que  haya de cubrirse 
su importe.

Art. 2 .° P ara  la concesión de los créditos 
supletorios y extraordinarios , en el caso d e q u e  
las O írles  no se hallaren reu n id a s ,  mi Gobier
no oirá préviam ente  al Consejo de Estado, 
quien inform ará  sobre la urgencia y la im pres
cindible necesidad de su concesión. Cuando 
las Córtes estuvieren reunidas, mi Gobierno 
reclam ará de las m ism as, sin necesidad de in
forme del Consejo de Estado, ios suplem entos 
de crédito y créditos ex traord inarios  que fue
ren necesarios por medio d é lo s  oportunos pro
yectos de  ley.

Art. 3.4 S iempre que se juzgue necesaria 
la concesión de un suplemento de crédito  ó de 
un crédito extraordinario , se ins tru irá  por el 
Ministerio en cuyo favor hubiera de  o torgar
se, el expedien te  en que se dem ues tre  con 
datos correspondientes la urgencia é im pres
cindible necesidad de acordar la exp resada  
medida.

Art. 4.“ T erm inada  que sea la instrucción 
de los referidos exped ien tes ,  se pasarán al 
Ministerio de Hacienda, y exam inados por 
este y con su propuesta de medios para cu
brir  los créditos, los someterá á resolución del 
Consejo de  M inistros, prévio el informe del de 
Estado.

Art. 5.° Los decretos que Tenga á bien ru 
bricar au torizando suplementos de crédito ó 
créditos extrao rd inarios  serán  extendidos por 
el Ministerio de Hacienda y refrendados por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, qu e 
dando los expedientes  en aquel Ministerio 
para que en su dia los someta á la aprobación 
de las Córtes

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, == Está ru 
bricado de la Real inano.=*El Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

E x P O S I C I O N  S. M.
SEÑORA : La ley de  1 ,° de Agosto de 1 8 5 1, 

llevando su espíritu de previsión á cuanto p u 
diera favorecer y m ejo rar  el crédito público, 
dispuso en su art. 12 que tanto los títulos al 
portador como las inscripciones nominativas 
de renta perpétua pudieran domiciliarse en 
cualquiera de las capitales de provincia del 
reino y en las plazas del extran jero  que  el Go
bierno de V. M. designase para que sus posee
dores adquirie ran  el derecho de cobrar en 
ellas sus intereses.

El art.  83 del Real decreto  de 17 de O c
tubre del propio año ordenó, sin embargo, que 
solo se verificase por entonces en  esta capita l 
el pago de los cupones de los títulos al p o r ta 
dor de Ir Deuda consolidada y  diferida in te 

rior. Posteriorm ente se acordó , bajo ciertas 
formalidades, el domiciliar la misma Deuda y 
aun la procedente de obras públicas en a lgu
nas plazas ex tran jeras . Ninguna razón plausi
ble existe hoy para que este beneficio deje de 
hacerse extensivo á los que  deseen cobrar sus 
intereses en las Tesorerías de provincia cuan
do la tendencia de los capitales sobrantes, por 
efecto del g ran  desarro llo  de la riqueza nacio
nal, los impulsa hácia el empleo de los fondos 
públicos.

En tal situación, el Gobierno de V. M. cree
ría fallar á su deber  si no procurase con m e
didas prudentes  y previsoras auxil iar  un mo
vimiento (pie tan to  puede influir en  la m e
jora  de nuestro  crédito. Al efecto, el Ministro 
(pie suscribe , de  .acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de p ro
poner á V. M. el adjunto proyecto de decreto .

Madrid 22 de Octubre de 1858 ,=»SE Ñ O - 
RA — A L R. P. de V. M.=*Pedro Salaverría.

RE AL  DECRETO.
Tom ando en consideración las razones e x 

puestas por el Ministro de H acienda, y de 
acuerdo coa el Consejo de Ministros, Vengo 
en decre tar  lo siguiente:

Artículo 1.° Con arreg lo  al art. 12 de la 
ley de l.° de Agosto de 1851 , podrá  domici
liarse en adelante en las capitales de provincia 
el pago de los cupones de los títulos al porta
dor de la Deuda consolidada y diferida interior 
y de  acciones de ca rre te ras ,  ferro-carriles y 
obras públicas, así como el de la am ortización 
y premios que á estas correspondan.

Art. 2 ° Por el Ministerio de Hacienda se 
d ic ta rán  las disposiciones oportunas para la 
ejecución y puntual cumplimiento di1 lo que 
se ordena  en el presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos c incuen ta  y ocho.=-Eslá ru 
bricado de la Real mano.=-El Ministro de Ha
c ienda . Pedro Salaverría.

RE AL O R D E N .

Excmo. S i\:  Para llevar á efecto lo maudado en 
Real decreto de esta fecha, la Reina (Q. D. G.) 

se ha servido aprobar las disposiciones siguientes:
1.a Los portadores de títulos de la Deuda conso

lidada y diferida interior y acciones de carreteras  
y de ferro-carriles presentarán al vencimiento de 
los semestres en las respectivas Tesorerías de pro
vincia los (Mipones, poniendo al dorso su media  
firma, acompañados de dobles y distintas facturas, 
según las clases de Deuda, autorizadas por los inte
resados, y en las cuales expresarán la série, n u m e 
ración ó importe de los cupones.

iguales formalidades se observaran para la pre- 
entacion y cobro de los cupones procedente? de se

mestres vencidos. Las facturas se arreglarán á los 
modelos que se circularán por la Dirección general 
de la Deuda publica.

2.a Las Tesorerías de Hacienda publica compro
baran las facturas con los c u p o n e s , verificado lo 
cual y hallados conformes, los taladraran á presen
cia de ios interesados, devolviéndoles una de las 
facturas con el recibí para su resguardo, cuyo do
cumento conservarán estos en su poder hasta que  
se les abone su importe.

3.a Verificada la operación bajo la exclusiva res
ponsabilidad de los Tesoreros de provincia , cu ida
rán estos de remitir en el mismo dia á la Dirección  
de la Deuda por el correo y con las formalidades  
establecidas para estos casos en la circular de ia 
Dirección del ramo de 4 3 de Marzo de 1856, los cu 
pones y facturas co rrespon dientes; y una vez reci
bidos por el Departamento de Emisión y hallados  
corrientes,  se dará conocimiento inmediatamente  
del resultado de esta operación á la Tesorería de  
Hacienda respectiva, con devolución de la factura, 
para que abone su importe á los interesados. En el 
caso de que alguno ó algunos de ios cupones no 
fuesen corrientes, se rebajará su importe y se dirá 
así á la Tesorería que lo hubiese remitido para que  
satisfaga al interesado el remanente que resulte á 
su favor, y le entere de la causa que motiva la re
baja , recogiendo en ambos casos la factura de re s 
guardo.

\ * Los que presenten arciones de car rete ras. 
tcrro-oai riles n obras publicas para su amortiza
ción . deberán hacerlo, poniendo al doisn de ellas ci 
oportuno endoso en esta forma: «A la Dirección ge 
neral de la Deudq para su amortización por sorteos.» 
Fecha y firma del interesado, acompañándolas  
también con dobles facturas arregladas al modelo 
que igualmente se circulará , en el concepto que  
habrán de comprenderse en carpetas separadas las 
acciones de cada emisión.

5.a Recibidas que sean estas acciones por las Te
sorerías do las provincias,  se taladrarán en el acto  
á presencia de los interesados , y las remesarán á 
las oficinas de la Deuda en igual forma que la es 
tablecida para los cupones; y luego que reciban  
aviso de que las acciones presentadas son legítimas 
y corrientes,  satisfarán su importe.

6.a Los pagos que por todos estos conceptos h i
cieran las Tesorerías de Hacienda se formalizarán 
como remesas á la Dirección de la Deuda pública,  
según se verifica respecto al abono de intereses de  
inscripciones nom inativas,  comprendiéndose en la 
misma cuenta que estas,  al tenor de lo dispuesto  
por las Direcciones del Tesoro y Contabilidad de



Hacienda publica en circular de 2o de Junio de  
1852.

De Real orden lo digo á V, E. para su inte l igen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos  
años. Madrid 22 de Octubre de 4 858 — S a la v e r r ía .=  
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS.

V ista  vina instancia do la Compañía gene
ral española de Seguros en solicitud de que se 
apruebe la reforma de sus E sta tu tos, según lo 
acordado por los sócios en juntas generales de 
12 y 19 de Marzo de 1851:

Vista otra exposición de la misma Socie
dad pidiendo que, prévio el depósito en títu
los de la Deuda del Estado en la cantidad su
ficiente á garantir con independencia del ca
pital social la mitad del importe de obligacio
nes anteriormente contraidas, se autorice el 
cange de sus antiguas acciones por otras nue
vas de 5.000 rs. v n . , como consecuencia de la 
reducción del primitivo capital social:

Visto el balance de dicha Sociedad, cer
rado el 31 de Diciembre último, cuyo activo y 
pasivo se hallan debidamente comprobados 
por el Gobierno civil de la provincia:

Vistas las disposiciones consignadas en el 
Código de Comercio, ley de Sociedades por ac
ciones y reglamento dado para su ejecución, 
en cuanto se refieren á los particulares de que 
es objeto este expediente:

Considerando que en la enunciada refor
ma de Estatutos no se contradice ninguna de 
las citadas disposiciones, y antes bien se han 
acomodado á ellas cuantas determinaciones 
contiene:

Considerando que por lo que resulta del

referido ba lance , cuenta esta Sociedad con 
cantidad bastante, independientemente de su 
capital, para cubrir las obligaciones contraidas 
hasta el 31 de Diciembre de 1853, y por lo 
tanto puede accederse al cange de sus accio
nes en la forma anteriormente expresada:

Oido el Consejo Real y de conformidad 
con su dictámen, Vengo en aprobar la refor
ma practicada en los Estatutos de la Compañía 
general española de Seguros, según lo acorda
do en junta general de socios de 19 de Marzo 
de 1 85 i  , y en  autorizar á su Dirección y Jun
ta de gobierno para que pueda verificar el can- 
ge de sus acciones, entregando ántesen la Ca
ja general de Depósitos, en títulos de la Deuda 
del Estado, el importe dé las tres cuartas par
tes de las obligaciones que no se hallen satis
fechas de las que quedaron pendientes al re
ducirse el capital social, cuyo depósito ha de 
hacerse efectivo con la cantidad de reales ve
llón 2.274.849, que aparece de diferencia en 
favor de la Sociedad entre su activo y pasivo 
antiguo, é independientemente de los 80 mi
llones que constituyen en la actualidad el ca
pital de la Compañía.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Fomen- 

) to, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido á instancia 
de la Sociedad denominada la Azucarera Pe
ninsular en solicitud de que se le autorice 
para continuar en sus operaciones, reduciendo 
su capital social á la cantidad de reales vellón 
3.175.000 en vez d é lo s  7.500.000 con los 
cuales se constituyó:

Vista la Real órden de 31 de Marzo de 
1854, por la cual se previno á la citada com

pañía que reformara sus Estatutos y arreglase 
su contabilidad, formando un balance expre
sivo de todas sus operaciones, y calificando las 
partidas del activo, á fin de hacer constar 
que cubierto el pasivo existían valores por irn- ¡ 
porte del capital con que la sociedad provee- ! 
taba llevar á cabo el objeto de su em presa : 

Visto dicho balance cerrado en 31 de Di
ciembre último,1 calificado y comprobado por 
un delegado del Gobernador de esta pro
vincia :

Vista la escritura de 11 de Febrero de 1856 
otorgada como adicional á la de fundación de 
la sociedad y en consecuencia de lo prescri
to por la citada Real órden de 31 de Marzo 
de 1854:

Vistas las disposiciones del Cádigo de Co
mercio , la ley vigente de Sociedades mercan
tiles por acciones y reglamento dado para su 
ejecución , en cuanto todas estas disposiciones 
son aplicables al caso presente:

Considerando que por parte de la indicada 
sociedad se han llenado todos los requisitos que 
le fueron exigidos con arreglo á las referidas 
disposiciones:

Considerando que, según el resultado del 
citado balance, su activo excede al pasivo en 
la cantidad de 376.406 rs., quedando existen
te el nuevo capital de 3.175.000 rs. v n . ;

Oido el Consejo Real y de conformidad con 
sus consultas, Vengo en autorizar á la sociedad 
denominada la Azucarera Peninsular para que 
continúe en sus operaciones con el capital de 
3.175.000 rs. vn. y con arreglo á sus Estatutos 
consignados en escrituras de 26 de Mayo y 13 
de Junio de 1845 y 11 de Febrero de 1856.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.^Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R elació n  nominal de los individuos de la clase de tropa europeos del ejército de Filipinas que han fallecido en dichas islas durante el segundo semestre 

del año último , con expresión de sus alcances finales y las sumas que resultan á favor de sus herederos, las cuales se hallan depositadas hasta que 
se reclame su cobro en la Caja general de Ultramar, establecida en Madrid.

Regimientos. Clases. NOMBRES. Nombres 
de sus padres.

Pueblos de 
su naturaleza.

Provincias á 
que perte

necen.

Alcances 
finales. 

Ps. cénís.

Quebranto 
en su giro. 
Ps. cénts.

Líquido por satisfacer á los herederos.
Ps. cents

Sargento 1 . ¡ Antonio y Joaqui- 183,99
5,23

8,79
24

175,20
4.99

Regimiento infantería  de la Reina, núm. 2.
i'C abo 1 . ° . . . . . Gabriel Méndez.................................

! na Rodríguez— i 
j Francisco y Juana 
( Benitez...................

O r e n s e . . .  . 
| Los B arr ios .

»
Cádiz. . .  .

Idem de Fernando Vil , núm. 3 ..................... O tro ................. Manuel G arc ía . ............................ j Luis y Francisca j Cabadillo. . . Lugo......... 1,47í Díaz......................... 05 1,42
Idem del Infante nún 4 ............................... O t ro ................. Gervasio G a rc ía ................................. j José y Dolores Fer- t Oviprln 31,30 1,51í nandez .................... / V > ItUU • . . * . 29 ,/9

Idem de E sp añ a , núm. 5 . -------
Sargento 2.°. - 
O t ro .................

Pedro M artínez....................... ........
José Sánchez. ..................................

| José y Rita A lón-
f d a .............................
j Mariano y Celedo-

| Navarrete.  .
( 7íirHorR

L og ro ñ o . . 565,52
f. i

26,29
2

06

538,53
0Ci £*7

Idem del P r ín c ipe ,  núm. 6 .............................. J Cabo 1.°......... Rafael del Camino................ ..
í nía Yillacampa.,  
j José y Manuela del I Cova O v ie d o . , .

41,0 i 
1,86

O J jU i 
1,80í C u e to , .................... j v^uyd. . . . . .  .

Totales 834.04 39,64 791,40

Madrid 19 de Octubre de 4 858.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corto de Madrid, á 20 de Octubre  

de 1858, en los autos de competencia sobre n e 
gativa entre el Juzgado de las afueras del Norte de  
esta misma corto y el de la Capitanía general de  
Castilla la Nueva del conocim iento, respecto á D io
nisio Cerezo, de la causa formada por robo v er if i
cado en la noche de 23 de Marzo último en el ca 
mino de Madrid á Ilortaleza.

Resultando que asaltado Juan Martin Vazrfuez 
y despojado de algunas prendas por tres hombres^ 
quedó atado en dicho punto hasta que fué socorrido 
por su hermano Tomas y otros dos sujetos, quienes  
sospechando que los ladrones serian otros tres que  
habían encontrado en el mismo ca m in o ,  trataron  
de persiguirlos dividiéndose en distintas direcciones: 

Resultando que habiendo logrado alcanzar el 
Tomas á los tres hombres cerca d é la  puerta de A l
calá, dió voces pidiendo a u x i l io ,  y entrando todos 
cuatro en la población, uno de los perseguidos huyó; 
otro, que después resultó ser Víctor Hernández, sol
dado del batallón provincial de Alcalá , fué deteni
do por un sargento de Ingenieros, y el tercero, 
el paisano Dionisio Cerezo, después de haber pro
curado impedir que le detuviese un corneta del 
mismo cuerpo, a quien causó una ligera herida, fué 
preso por un guardia urbano:

Resultando que instruida causa por el Juzgado 
civ il ,  é s t e ,  fundándose en que el delito era de los 
que marca la ley de 17 de Abril de 1821 , en que  
Hernández como soldado goza de fuero m ilitar ,  y 
en el especial del cuerpo de ingenieros, dictó auto 
de inhib ic ión , que fué aprobado por la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte ,  apoyándose en las 
m ismas razones, excepto en la de creer el caso com
prendido en las disposiciones de la ley de 1821 : 

Resultando que remitida la causa á la Capitanía 
general,  la devolvió al Juzgado ordinario , manifes
tando que se había sacado testimonio literal de ella 
para continuarla ,  con respecto á Hernández, en el 
batallón provincial á que este pertenecía ,  y que ve
rificaba la devolución para que aquella se continua
se por la jurisdicción ordinaria en cuanto al paisa
no Cerezo, originándose de aquí la presenle com 
petencia :

Resultando que el Juzgado civil ordinario , al 
insistir en ella, expuso que tampoco debia cono
cer respecto á Cerezo por causar desafuero la re
sistencia á mano armada á la tropa, y porque el 
cuerpo de Ingenieros, según la Real Ordenanza de 
11 de Julio de 1803, goza de fuero activo y de 
a trac c ió n :

Resultando, f inalmente, que el Juzgado militar  
insiste asimismo en sostener que no le corresponde  
el conocimiento respecto á dicho Cerezo, tanto por 
no ser aplicable á este caso la ley citada de 1821, 
pues que ni los comprendidos componían cuadrilla,  
ni el delito era de los comprendidos en aquella , ni 
la pequeña resistencia opuesta habia sido contra  
fuerza militar en acto de serv ic io ,  cuanto porque 
el fuero de atracción del cuerpo de Ingenieros no 
debia tomarse en cuenta ,  en atención á que solo 
tiene lugar en ciertos casos distintos del de que  
se tra ta :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D, Ramón Ma
ría de Arrióla:

Considerando que no es aplicable al caso pre

sente la ley de 17 de Abril de 182 1, porque los pre
suntos reos ni formaban cuadrilla , ni la resistencia  
que se opuso por alguno de ellos fué contra fuerza  
militar en acto de servicio:

Considerando que tampoco puede tener lugar el 
fuero de atracción, que solo corresponde al cuerpo 
de ingenieros, según la Real Ordenanza de 3 de J u 
lio de 1 8 0 3, en delitos de robo, incendio ó insulto 
hecho en ciertos establecimientos del mismo, ó cu a n 
do resulten complicados paisanos con los individuos  
del c u e r p o ;

Debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de esta causa , respecto á Dionisio Cerezo, 
corresponde al Juez de primera instancia del d is
trito del Norte de esta c a p ita l , á quien se remitan  
las actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho

Así por la presente sentencia , que se publicará  
en la Gaceta de M adrid  é insertará en la Colección 
le g is la tiv a , pasándose al efecto las correspondientes  
copias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. — Ramón María F o n seca .^ R a m o n  María 
de A r r i ó l a . J o a q u í n  de Roneali. =  Juan María 
B iec .= F e l ip e  de Urbina.— Eduardo E l ío .= J o s é  Ma
ría de Trillo.

Publicación. =  Leida y publicada f i ló la  prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de 
Arrióla, Ministro del Tribunal Supremo de Justi
c ia ,  estando celebrándose audiencia pública en su 
Sala segunda hoy dia de la fecha , de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara

Madrid 21 de Octubre de 1858. ^ D io n i s io  A n 
tonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 26 del actual , á las doce de su m añana ,  tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la R e n ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados,  con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en  la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que qu ieran  in teresarse en la expresada 
negociación pueden tornar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 22 de Octubre de 1858.— Hazañas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Seccion de Fomento.— Negociado 1.º— Obras públicas.

Los tenedores de acciones de carreteras provinciales 
de Madrid p resen tarán  para su cobro en la Depositaría de 
este Gobierno, desde el 1.° de Noviembre próximo en 
adelante , los cupones de las mismas que vencen en dicho 
d i a , acompañados de facturas duplicadas. En igual forma 
p resen ta rán  las acciones que se han de amortizar en vir
tud del sorteo veiiíicado en el dia 15 del corriente para 
el cobro de su valor nominal y cuyos núm eros son los 
siguientes:

f>6 876 1315 1887
132 905 1325 2144
216 935 1344 2188
537 958 1382 2265
564 1104 1407 2303
574 H13 1509 2407
561 1118 1691 2641
722 1169 1694 2761
723 1306 1875 2945

Madrid 22 de Octubre de 1858.=^=EI Marques de la 
Vega de Armijo,

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores ce san te s , jubilados y pensionistas que t ie

nen consignado el ¡ ago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percib ir  la mensualidad respectiva al presente m es ,  se 
servirán p re sen ta ren  esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de clases pasivas, de dos á cuatro de la tarde 
en los dias no feriados, la correspondiente certificación de 
existencia autorizada por el párroco y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito , expresando en ella 
el nom bre del in te resado , sus apellidos por padre y m a
dre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y h u é r 
fanas, así como el punto  de la feligresía donde habitan, 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1 8 5 5 , suscrib iendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan | oportunamente . i

Madrid 20 de Octubre de 1858.—José Fullós. — I

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  M E D IN A  DE L CAMPO. I

Se halla vacante la Secretaría de esta Corporación por 
ncompatibil idad del que la obtenía. Su dotación es de 
>.500 rs. anuales, pagados por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes á ella se han de obligar á 
3umplir las condiciones establecidas por la Municipali- 
lad , que resultan del expediente que está de manifiesto 
?n su Secretaría ,  y presentarán  sus solicitudes en el 
érmino de un mes, á contar desde la inserción de este 
inuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid, que dirigirán ni Sr. Alcalde de esta villa, f ra n 
cas de porte.

Medina del Campo Octubre 19 de 1858,—El Pres iden
te , Valentín Belloso. J066 I

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  V I L L A S A N T E  DE  MO NT IJA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Montija, dotada con 2.500 rs. anuales de los 
fondos del Municipio, siendo de cargo y cuenta  del S e 
cretario el pago del escribiente y serv ir  de secretario  
particular del Alcalde en todos los negocios ad m in is tra t i 
vos y de su incumbencia .

Los aspirantes á dicha plaza presen tarán  sus solicitu
des á este Ayuntamiento en el té rm ino de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el fíoktin  oficial 
v Gaceta de M adrid. !

Yillasante de Montija Octubre 12 de 1858 ==Félix de ! 
Pereda. 4067

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENTEALAMO.
D. Luis Tarraga, Alcalde consti tucional Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago sabe r ,  que hallándose vacante por fallecimiento 

de D. Pedro Rubio la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada en 2.500 rs. , pagados del presupuesto municipal,  
se anuncia al público para que los aspirantes á ella p re 
senten sus solicitudes en el término de 15 dias, á con
tar desde el dia de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Fuenteálamo 20 de Setiembre de 1858 — Luis T a r 
raga. 4068

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA CAROLINA.
D. José Pousibet,  Alcalde constitucional de esta ciu

dad , Presidente de su Ayuntamiento &c.
Hago s ab e r ,  que por virtud de renuncia de D. José 

Flores queda vacante una de las dos plazas de médico 
titular de esta ciudad, dotada con 300 ducados anuales, 
pagados por mensualidades vencidas de sus fondos de pro
pios, y del de cárcel del partido, y ademas el producto 
de las igualas que pueda hacer.

Los aspirantes á dicha plaza, que precisamente serán 
médico-cirujanos,  p resentarán  sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento den tro  de los 30 dias siguien
tes á Ja publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , cuyo térmi

no pasado se procederá por el citado Ayuntamiento  á la 
provisión de la expresada plaza=

La Carolina á 9 de Octubre de 1858.—José Pousibe t . =  
Francisco Delgado , «Secretario, 4069

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
P Ú B L I C A  DF. LA P R OVI NC IA DE C A S T E L L O N .

Debiendo precederse al arrendamiento  de los dere
chos de consumos del pueblo de Nú les para los años 
1859, 1860 y 1861 , con arreglo á lo dispuesto por la Di
rección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas 
en orden de 28 de Setiembre último y 13 del actual , es
ta Administración , en vir tud de las atribuciones que la 
competen, ha acordado publicar el pliego de condiciones 
á que deberán sujetarse los que deseen tomar parte  en 
esta licitación.
Pli(¿i/o d¡¡ r '¡iliciones bajo las cuales la Hacienda publica 

subusla los derechos de consumos de especies determ i
na* ¡as de la tilla  de Núles.
1.a El arriendo será por tres años,  que princip ia rán á 

contarse desde 1.° de Enero de 1859 hasta 31 de Di
ciembre de 1861 , comprendiendo los derechos de consu
mos sobre las especies de vinos, v inagre ,  aguardiente y 
licores , aceite de oliva , jabón  duro y blando , carnes 
muertas y en vivo y cerveza & c . , con la clasificación 
que establece la tarifa núm. 1.° adjunta al Real decreto

I de 15 de Diciembre de 1836 , y con arreglo á la p rim era  
I clase de población á que pertenece dicha villa.

2.a Serv irá  de base para la subasta la cantidad de 
39.000 r s . , que es la señalada por la Dirección general 
del ramo en órden de 28 de Setiembre últ imo, y se com
pone de las parciales siguientes:

Rs. cents.
Especies.

Vino común del r e i n o ........................    20.000
V inagre   ..........................        100,08
Aguardiente hasta 20 grados  ............................. 7.500
Licores.........................      005
Aceite de o l i v a s .  ..........................., .................  4.198
Jabón b lan d o . , . ...........   . . . . . . . . . .  1 090

Carnes muertas.
Yaca , buey , t e r n e r a , c a rn e ro , c o rd e ro , m a-  

I cho c a b r ío , borregos y b o r r e g a s , ovejas,
r  c a b ra s ,  corderos lechales, cabritos de todas
I clases y caza m a y o r   ............................ . 3.555

Tocino fresco, manteca y carnes f rescas   1.030
Tocino salado , manteca id . , brazuelos , jam o

nes , chorizos , m o rc i l la s , salchichones y
 ̂ demas embutidos com puestos ..........................   722

Cecina y carnes s a l a d a s ...................    200
Total de derechos que se calculan al año v ser

virán de tipo á la sub as ta ........................' ___  39.000,08
3.a El arrendatario  recaudará desde el dia en que e m 

pieza á regir el a r r iend o ,  en unión precisamente con los 
derechos del Tesoro ,  los arbitrios provinciales y m un ic i
pales que están concedidos ó se concedan sobre las espe
cies sujetas al im pues to ,  entregando material ó v i i tu a l -  
m ente  en la Tesorería de provincia la parte correspon
diente á cada concepto, considerado bajo el tipo en que se 
a r r ienden  los expresados derechos del Tesoro.

4.a La subasta constará de un solo rem ate, adm it ién 
dose todas las proposiciones que  se presenten y cubran  
la ^cantidad de los expresados 39.000 rs. por cada año, 
sujetándose el a rrendatario  á todas las condiciones de este pliego.

5.a Tendrá lugar la expresada subasta s imultáneamen
te el dia 13 de Noviembre próxim o, de una á dos de la 
tarde, en esta capital en el despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia con asistencia del Sr. Administrador p r in 
cipal de Hacienda pública y del Fiscal y Escribano del r a 
m o, y en Núles, como cabeza de par t ido ,  ante el señor 
Juez de primera instancia, con asistencia del P romotor 
fiscal del Juzgado , y autorizará las diligencias el E scr i
bano D. Francisco Torrejon.

6.a  ̂ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se publica al final de este pliego, 
prévio  el depósito del importe del 2 por 100 de los 39.000 reales.

7.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua
les p ropuestas ,  se admitirán pujas verbales duran te  un 
cuarto de hora á los sujetos por quienes estén suscritos.

8.a FJ arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en los ramos que c o m prende  el contrato.

9.a La cobranza de los derechos y medidas fiscales 
para asegurarla se sujetará á la tarifa y reglas establecidas 
por la Administración si lo verificase la Hacienda.

10. Las cuestiones que se susciten entre  los co n tr ib u 
yentes y el a rrendatario  serán resueltas por el Alcalde 
Je Núles,  sin perjuicio de recu r r i r  el que se considere 
agraviado á la Administración de la provincia ó al Juzga
do especial de Hacienda, según sea el caso gubernativo ó 
contencioso.

11. El arrendatario  no podrá negar los conciertos á 
los labradores , cosecheros ó fabricantes del término 
municipal domicilados á mayor distancia de 2.000 varas, 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan 
por los medios que se expresan en la instrucción de 24 
de Diciembre de 1856.

12. El arrendatario  está obliga do á presentar los libros 
y registros que lleve en el momento que sean reclam a
dos por la Administración de provincia , y en el caso de 
negarse á ello le parará el perjuicio que haya lugar.

13. Fn los cinco primeros días de cada mes verificará 
el arrendatario  el pago correspondiente al importe de una 
mensualidad por los derechos del Tesoro y recargos au to
rizados, ingresándolo en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta p rov inc ia ,  y  en otro caso se aplicará á dicho 
pago la fianza que debe p res ta r ,  en los términos que se 
expresarán en la condición 26, sin perjuicio de la demás 
medidas coactivas que correspondan.

14. Al arrendam iento  se recibe á suerte y v en tu ra ,  y 
por consiguiente el arrendatario  no tendrá derecho en 
n ingún caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

15. En el caso de fallarse al cumplimiento  de las 
cláusulas del con tra to ,  serán de cuenta del a rrendatario  
todos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta 
responderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
las dos partes contratantes en las reclamaciones que se 
promuevan á la jurisdicción confencioso-administrafiva.

16. Si ocurriesen alteraciones en la tarifa se a u m e n 
tará ó d ism inuirá la cuota del arriendo en la proporción 
debida , sin que por esto pueda al terarse y rescindirse el 
contrato.

17. La Hacienda pública, por medio de sus Autorida
d e s , se compromete  á prestar  al arrendatario  el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la Admi
nistración que hubiera en su lugar.

18. Concluido que sea el acto del remate ,no se ad m i
tirá después n inguna proposic ión , sean cualesquiera las 
ventajas que por ellas se ofrezcan.

19. Si la aprobación de la subasta se difiere por más 
de un  mes, contado desde el dia del rem ate ,  el l id iado r  
podrá re t i ra r  su proposic ión, quedando libre de todo 
compromiso. Si no tomase posesión del arriendo por falta 
de fianza ú otras faltas producidas por su cu lpa ,  perderá 
el previo depósito, sin perjuicio de los demas que pueda 
sufrir  la Hacienda.

20. Luego que el arrendatario  sea puesto en posesión 
del a rr iendo , procederá al aforo de las existencias de es 
pecies que haya en los establecimientos que á continua-, 
con se expresan, á s a b e r :

En los depósitos domésticos de cosecheros de vino y 
aceite, extendiendo la operación al vinagre que halle en 
los de las fres primeras  especies:  en los de fabricantes 
de aguardientes ,  licores y jabón: en los de negociantes ó 
especuladores en grueso de las especies referidas y c a r 
nes m uer tas ,  y ú lt im am ente ,  en los puestos públicos de 
venta al por m enor  de las mismas especies. Abrirá tam 
bién sus registros, en que anotará las reses vivas sujetas 
al impuesto de consumos que existan en el pueblo y en 
su té rm ino  municipal,  á cuyo efecto exigirá las r e la 
ciones que correspondan á los ganaderos, tratantes y 
particulares á quienes pertenezcan las reses: tanto en las 
operaciones de aforos como registros tomará por último 
el a rren da ta r io  una razón exacta y clasificada de las es • 
pecies que existan para el consumo en la época de su 
arriendo con derechos pagados en el an te rio r ,  y asimis
mo del importe de estos que corresponda á cada una de 
estas especies, bien haya sido la época anterior de la 
administración por cuenta d é l a  Hacienda pública ,  bien 
de arriendo. Los aforos que se expresan no impedirán al 
arrendatario  practicar  los demas que autoriza la ins
trucción en los casos y circunstancias que en la misma 
especifica.

21. Por regla general no podrá el arrendatario negar 
las licencias que se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos y puestos públicos de venta para 
los cosecheros , fabricantes, negociantes ó especuladores 
en grueso y traficantes al por m enor  de las especies de 
consumos, siempre que los que las soliciten reúnan  las 
circunstancias que la ley exige, exceptuando á los que se 
hallen en los dos casos marcados en el ai t. 131 de la ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856.

Tampoco podrá negarlas para  la venta al por menor 
de v in o s , aguardiente y l ico re s , ni para la de estas espe 
cies y de todas las demás sujetas al impuesto de consu
mos en los casos respectivos de ferias,  mercados ó pues
tos de grandes reuniones, y de posadas y paradores p ú 

blicos situados dentro del pueblo ó fuera de poblado
siempre que acrediten h ab e r  satisfecho los derechos y 
p rueben la conveniencia de la medida, preced iéndolos 
contratos de concierto ó satisfaciendo los derechos de los 
líquidos que se expendan.

22. El arrendatario  está facultado, como representante 
de los derechos y acciones de la Hacienda pública , para 
nom brar  los dependientes para la administración, recau
dación y visita de consumos , dando cuenta previamente 
de los nombramientos al Sr. Gobernador por si tuivese 
á bien autorizarles con el uso de armas que las leyes per
miten á los de Hacienda.

23. El arrendatario  tendrá  la representación fiscal en 
todas la causas de comiso que se instruyan por los ramos 
comprendidos en el a r r iendo ,  y percibirá de las ap re
hensiones que se hagan y de las multas que se impongan 
la parte que correspondería á la Hacienda pública si esta 
administrase por su cuenta los derechos de consumos.

24. Para el establecimiento de Fielatos de recaudación á las entradas del pueblo , si no los hubiese y quisiere el 
arrendatario  establecerlos,  y para la supresión de los 
mismos si los hubiese establecidos, procederá el oportuno 
expediente , instruido por la Administración , la cual, 
oyendo al arrendatario  y al Ayuntamiento v con pre
sencia de las consideraciones que se deben guardar  al 
vecindar io ,  siempre que no cedan en perjuicio de los d e 
rechos que Legítimamente correspondan  ai Tesoro , resol
verá los dos casos in d icad os ; en la inteligencia de que 
tanto el arrendatario  como el Ayuntamiento se someterán 
á su resolución

25 No obstarán los Fielatos de recaudación á las e n 
tradas del pueblo para que el arrendatario afore las exis
tencias de especies que haya en los puestos públicos de 
ventas al por menor ni para que abra el regis tro á las 
reses vivas con arreglo á lo que determina la condición 
20; tampoco obstarán para que en el adeudo y cobranza 
de los derechos sobre carnes muertas  y en vivo , lo m is
mo que para la devolución do los cobrados sobre los que 
se extraigan con su conocimiento para el consumo de 
otros pueblos y sobre las que se inutil ícen, siempre que 
se le dé aviso oportuno de este hecho y pueda compro
barlo , se atenga á las reglas prescritas por instrucción 
para adm inis tra r  el ramo de carnes.

Existiendo los referidos Fiela tos,  no tendrá obligación 
el a rrendata rio  de abonar  á los traficantes al por menor 
en líquidos el 4 por 100 por razón de merm as y d e r rames.

26. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
diente á la Administración de provincia, afianzará el a r 
rendatario  el cumplimiento del contrato  con el importe 
en metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda p ú 
blica por cuatro mensualidades de la cantidad recaudada 
en un a ñ o , sin perjuicio de lo qué se exige en la dispo
sición 13; en equivalencia de metálico podrá afianzar en 
pagarés y giros del Tesoro , en billetes del anticipo r e in 
tegrable decretado en 19 de Mayo de 1854, en acciones de 
carreteras, de ferro carriles y del Canal de Isabel I I , por 
todo su valor n o m in a l ; en obligaciones negociadas de 
compra de bienes de Encomiendas y efectos de la Deuda 
pública al precio corriente  en la Bolsa el dia anterior al 
que se verif ique el depósito, y en títulos Je la Deuda del 
personal al tipo de 20 por 100: también podrá afianzar 
en fincas rústicas por las dos terceras partes  del valor 
del tipo señalado para la fianza , con el aumento de una 
tercera par te  más, pero sin que nunca deje de prestarse 
la otra restante en metálico ó cu cualquiera de las d e 
más especies de créditos que an teriorm ente  se designan, 
y en urbanas bajo iguales condiciones y la de estar  si
tuadas en capital de provincia ó puertos habil itados: las 
fincas de las fianza-; deberán ser libres de toda otra h i
poteca y de fácil ena jenación, capitalizándose su valor 
por el 3 por 100 de la renta líquida estimada para la 
contribución de in m u eb les , extendiéndose la escri tura 
con las formalidades y requisitos que exigen las órdenes 
vigentes sobre fianzas para responder del importe del 
arriendo. Si esta fuese en metálico, se depositará en la 
Caja de Depósitos de esta provincia, y se inserta rá ín te
gra en la escritura la carta de pago.

De la misma manera lo será la que se expida por la 
Tesorería de la Dirección de la Deuda pública en caso de 
prestarse la fianza en títulos al portador,  cuyas gestiones 
serán  de cuenta del interesado, debiendo quedar  conclui
das duran te  el mes que se le concede de plazo si desde 
la aprobación del contrato á la toma de posesión no h u 
biese el intermedio  suficiente para llenar estos requisi
tos : si consti tuyese la fianza en metálico ó en papel, se 
devolverá íntegra y sin la menor detención al a r rendata
rio tan luego como finalizado el arr iendo  quede solvente 
y libre de toda responsabilidad ; y siendo en fincas, se 
cancelará la escritura sin más detención que la precisa 
para observar  los trámites que al efecto requiere la ins
trucción.

27. Cuando el a rrendatario  no cumpliese .lo dispuesto 
en las condiciones que preceden, re tardando el pago de 
la mensualidad al Tesoro ó á los partícipes de los a rb i 
trios desde el 5 en que vence hasta el 15 del mismo mes, 
se le recargará al importe un  6 por 100 : pero si pásese 
el dia 15 sin verificarse el pago, se hará  efectivo el des 
cubierto del importe de la fianza, si esta es en metálico 
ó en papel de la Deuda , in terv in iéndose los productos 
del arriendo hasta que se reponga el depósito Si fuese 
en fincas solo procederá el embargo de ellas en fin de 
mes , así como la inter vención de aquellos productos. 
Trascurrido un mes después de intentados los procedi
mientos sin que el arrendatario  solvente su deuda ó com
plete su fianza, se declarará en quiebra el a r r iendo ,  y 
administrará la Hacienda con intervención del interesado, 
sobre quien recaerán todos los perjuicios que se irroguen, 
ya por el menor valor que se obtenga de las nuevas su 
bastas por el tiempo contratado , ya porque los produc
tos de la administración no r indan la cantidad en que se 
estipuló el a rr iendo ,  y ya porque los gastos y costas que 
originen los procedimientos, que en caso preciso se 
llevarán contra cuantos bienes sean conocidos como de 
la propiedad del deudor.

28. Los gastos, de la escri tura , copia de la misma, dil i
gencias del remate y honorarios del Escribano, serán de 
cuenta del arrendatario .

29. No serán  admitidos como licitadores:
Primero. Los individuos del A yuntam iento  que lo 

sean duran te  el arriendo.
Segundo. Los deudores por cualquier concepto á los 

fondos públicos ó municipales.
Tercero. Los que se hallen encausados con interdic

ción judicial.
Cuarto. Los menores de edad.
Quinto, Los declarados en quiebra.
Y sexto. Los extranjeros que no renuncien para este 

caso los fueros de su pabellón.
30. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha

cienda pública en  favor del arrendatario  los derechos y 
acciones que á la misma com pelen ,  prestándole su p ro
tección y auxilio en cuanto lo necesite ,  siempre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consig
nan en la instrucción aprobada en 24 de Diciembre 
de 1856, y aclaraciones posteriores concernientes al r é 
gimen y cobranza del impuesto sobre c o n su m o s , á c u 
yas disposiciones deberá .sujetarse el arrendatario  en el 
desempeño de su cargo.

Castellón 19 de Octubre de 1858.—Francisco Luis de 
Retes.

Modelo de proposición.
D. N. ¿.e T. , vecino d e  , por sí ó á nombre y

representación de D................., enterado de las condiciones
con que se rematan los derechos de consumos de la villa 
de Núles por los años 1859, 1860 y 1861 , ofrece por 
cada uno de ellos la cantidad d e . . .* . .  . .  rs. vn. (en  le
tra , pagados en las épocas, modo y forma que las mis
mas determinan ; y en observancia de la sexta , acompa
ña la carta de pago en crédito de haber  realizado el de
pósito del 2 por 100 que ella exige.

( Fecha y firma del in te re sa d o ) 4061

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  PUB LI CA  DE  l .A PR O V I N C IA  I)E  CÓR DO BA-
Desestimadas por la Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y Minas las proposiciones hechas por 
los comisionados de los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia que á continuación se expresan para sus 
encabezamientos de consumos en el año próximo, se sa
can á la subasta con arreglo á los artículos 232 y 234 de 
la Real instrucción de 2 4 de Diciembre de 1856* por los 
tipos que se ha servido señalar dicho centro  directivo en 
cada uno de los expedientes de los mencionados pueblos y 
bajo el pliego de conciciones que estará de manifiesto en
la Escribanía del Juzgado de Hacienda de la provincia y
en la Administración principal d é l a  misma.
Benamejí  ...................................................C a r c a b u e y . . ............................................................  34.000
Doña Mencía....................  ................................... .L u q u e .......................  31.000
Palma dél Rio..........................................................  7^ní¡n! P osadas.............................................................................. 27.000
Priego...................................     109.000

> Villanueva de Córdoba..........................  . . . . . . .  64.00
; La subasta tendrá lugar en los estrados del G°bjcrI*°
! de la provincia el dia 8 de Noviembre próximo, d®scl / 

doce la mañana á dos de.su tarde; y para que fieg * 
conocimiento de los licitadores y puedan hacer sus P 
posiciones ante el Sr. G obernador ó esta A d m in i s ra 
en la forma que prescribe el art. 239 de dtcha iO>- 
c i o n , be dispuesto se inserte en la Gacela s pi 
anuncio , haciéndolo á la vez en el ^ 0^ inr°Rc\a 'f zQggCórdoba 19 de Octubre de 1858,- J o s é  ja lm as .



DELEGACION DEL CUERPO FORESTAL DE AVILA.

El dia 28 de Octubre  próximo y hora de una á dos de su tarde tendrá  lugar la subasta  de 2.9)3 pinos solía- 
mados, que se e n cu e n tra n  señalados con el marco Real en los montes de la Universidad, y tierra de Avila y sitio 
denominado Tram palones .  J irt j Mtlu

A estos árboles , cuyo n ú m e r o , clase del marco y valor son los s ig u ien te s ,

Nú me 
de 

pinos.
Especies.

d i á m e t r o s .

Inferior. Superior,

Valor TOTAL, 
de cada uno. —  

Clases. —
Rs. vn fís. vn.

45 Pino c a s c a lb o . . . . . . . 64 56 Medias va ras .............. . 42 1.790

168 Id em .............................. 44 Piés y cuartos. .......... 34 5.712
367 I d e m ............................. 42 34 T e rc ia s . . . . .  . . . . . . 26 9 542

82 Id e m ...................... 38 ' 28 Sesmas................ ............ 20 1.640

125 I d e m .................. . . . 26 Viguetas. , . . . . . . 16 2.000

197 Idem.............................. 28 24 Maderos de 6 ................ 12 2.364

30 Idem .............................. 18 Idem de 8 ..................... 9 270

670 I d e m ................... . . 48 38 O K

1.229 Id e m . ........................ . 16 12 Rollos..................

o 4

4

22.780

4.916

2.913 51.014

no se admitirá  postura que no cubra  la cantidad de 51.014 rs. en que han sido tasados.
La subasta tendrá  lugar en las oficinas del Gobierno de provincia ,  an te  el Sr. Gobernador ó q u ie n  lia >a sus veces

1' el pliego de condiciones estará de manifiesto en dicho p un to  con 15 dias de anticipación al designado nava la 
en hasta. n ^

Avila 23 de Setiembre de 1858 — El Ingeniero» delegado, Joaquín Alfonseti. 3G47

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL WA 22 Olí OCTUBRE 

de 4 858.

Barómetro iTfmpera- Tem pera
reducido ó 0 o i tura  en tu ra  on gra- l>ireeeinn ESTADO  DEL  

H O R A S , y mi l im e -  j grados dos c e n í i -  <|e f t ie n to .
tros. j Reaumur grados. CIF.LO.

6 ni.. 704.63 6o,8 8o,5 Sur.Cubierto
9 m .. 705.50 9o,7 12M Sur.Idem

42. .  . .  705.42 42°,9 4 6°,4 S. S. O . . Cási cub
3 t . . .  705.46 42°,9 46°,4 S. S. O . . Nubes.
6 1. . .  705.73 9 Vi i l 0,7 S S . O . . l d e m .
9 n. . 706.49 8o,2 4 0*72 S. S. O . Idem.

Temperatura m á 
xima del dia .. 13°,0 4 672

Temperatura  m á 
xima al so l   4 8°,0 2275

Temperatura m í
nima del dia | 676 873

Evaporación en las 24 h s . . 1,50 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . .. 0,25 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEG RÁFICAS DE FRANCIA.

listado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 47 de Octubre á las ocho de la mañana.

*• Baróme * Tempera- 
t r o redu- tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s  del  

LOCALIDADES. y al nivel  eent íg ra T ie n to .  DEL CIELO, 
del mar. dos.

Dunkerque .......... 759,5. 13 \2  S. S.O. Cubierte;
P a r í s . . , ...................  759,0. 1 474 S u r . . .  Muy vaporoso
Bayona   756,7. 4375. S u r . . .  Despejado.
L y o n . . . .................  762,4. 1378. S u r . . .  Idem.
Tarín.......................  764,7. 1870. Oeste.. Sereno.
Bruselas................... 760,0. 1372 S.S. O. Cubierto.
V ien a .......................  761,2. 675. E s te . . .  Niebla.
Madrid.....................  758,0. 1474. E s te . . .  Algs. nubes.
Florencia................. 762,9. 4370. S u r . . .  Despejado
Lisboa...................... 758,7. 4 873. S .S .E .  Nubes.
San P e te r s b u rg o . . 757,1. 670. Oeste.. Idem.
R o m a . . . .................  764,7. 4 372. N o r te .  Despejado.
San F e rn an d o   769,2. 4771. S.E.%S Niebla.
Constan tinop la . . . 761,1. 2070. Norte .  Nubes.

i
N ota. Con motivo de no haberse  recibido el par te  

del Observatorio de San Fernando  deja de publicarse  
hoy.

Rafael Reren

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes remitidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de g r a 
nos y nota de precios do artículos; de consumo, re ■ 
sulla lo s igu ien te :

EN TRADO POR LAS P U ER TA S  EN EL DIA D F  HOY

2.934 fanegas de trigo 
3.284 a rrobas  de h a r in a  de id 
6.240 libras de pan cocido.
6.421 a rrobas  de carbón.

87 vacas ,  que componen 33.721 l ibras de peso.
576 c a rn e ro s ,  que  hacen 14.267 libras de peso.

PRECIOS DK AR TÍCULOS AL POR MAVOft Y POR MENO* r n  
FL DÍA m HOY,

Carne de vaca,  de 48 á 52 va, a r r o b a ,  y de 48 á 2 o 
cuartos libra 

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera ,  de 60 á 80 rs. a r roba ,  y de 30 á 40 

cuartos libra
Tocino a ñ e j o , de 80 1 90 rs a r ro b a  . y de 32 5 36 

cuarto/; libi.i
Jamón, de 112 A 122 r- arroba  , y de 4 .i á 54 e n an o s  

libra.
Aceite, de 56 á 60 is. a rroba ,  y de 18 a 20 cuartos libia, 
vino, <ie 34 á 42 rs . ai roba, y de 4 0 á 14 cuar tos  cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 A 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba .  y do 10 A í 6 cu.i» tos 

l ibra.
Judías , de 22 á 30 rs. a rroba, v de S á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y do 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, do 4 4 a 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs. o ro b , .
Jabón ,  de 52 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Batatas, de 4 á 5 rs. a r ro b a ,  y á ’l cuar tos libra.

P RECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO pR HOY

Cebada, de 24 á 28 % rs. fanega.
Algarroba á 40.

T r i g o  v e n J u ir . .

34 fanegas. . .  á 55 rs. 60 fanegas. . . .  á 57 rs. 
.....................  54 4 0 . . . .  T  65

50.....................  56 97 P a r d o   57
*0 .....................  68 7 8 ........................ 63
^ ..................... 59 26. . . . . . . .  58
00 .....................  53 2 2 ........................ 64
3 5 ..................... 59 3 4 ........................ 58
33........... .. 58 3 4 ........................ 58
2 0 . ................... 61 14...................... 58

  54 4 2 ........................ 64
^0 C iem poz. . 55 % 4 5 .......................  60
Z ..................... 57 5 0 ........................ 57
i l ..................... 61 2 8 ........................  52

..................... 58 5 8 ........................ 57
i 9 ..................... 63 40 ........................  62

  65 %  3 6 ........................  57
H    55%  2 5 ........................ 55%
i * - - - ..............  65 40........................  59

..................... 59 102.......................  57
  61 9 8 ........................  60

: * • • • ..............  66 38........................  62
- O -  ..............  60 3 8 ........................  58

................  52%  8 3 ........................  59
U - ................  68 3 0 ........................  50 %

T ota l . .  ......................  2.222 fanegas.
Quedan por v e n d e r  sobre  4.764.

Precio m á x im o .................  68
Idem m ín im o...................... 50%
Idem m e d i o . ...................... 59,42

se avisa al público para su inteligencia.
^Or n  ^ ^  Octubre d s  $858.***EI Alcalde-Corregí- 

r > D«que de Seseo.

B O LSA.
*'a t i zac ion  d 4  22 a>' O c tu b r e  de  1 8 5 8  4 Lm t . i m  de la 

( a r d e .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 c onso l idado , publicado, 43; á 
plazo , 4 3 -0 5 ,  10 y 05 c. á fin cor. ó á vol,

Títulos del 3 por 4 00 diferido, publicado, 31 2 0 ; á pla
zo, 34 -25 á fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente  con í n te r e s . no 
publicado, 62 p.

Deuda amoríiz¡ble de primera clase, id. , 20-30.
Idem de segunda id.,  id. , 14 d.
Idem del personal , id. ,  14-55 p.
Aceiomr de car re te ras  - - Emisión de i .8 He Abril 

ie 1350 de i 4 000 rs., 6 por 100 anual  , publicado, 89-50, 
ídem de á 2.000 r s . , id. , 92-50. 
ídem de 1.° de Junio de 1 854 de á t  900 rs. no publica

do , 99 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á t  000 r-- jd 87- 

25 d.
ídem de 1.° de Julio de 1856. d e a  2.000 rs.,  id., 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de* 1858 

publicado, 85-95.
Acciones del Canal de Isabel i i de á 1.000 r s . , 8 

pm 100 anual  , i d . , 105-25.
Idem del fe rro -carr i l  de Barcelona á Zaragoza, no p u 

blicado, 85 d.
ídem del Banco de España,  id. ,  4 84.
Idem de la Sociedad metalúrgica  de San Juan de Al 

ea ráz , id . , 54 d.
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

i dem,  1.920.
ídem de la compañía de los ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y de Puerto Real á Cádiz , id.,  1.900 d.

CAMBIOS

Londres a 9-* di as ¡echa , 50- 45 p. - P a n  ,i 8 dias vis
ta , 5-27 p

f i a  z a s  de l  r e i n o

i —— .
Daño. Benef. Daño, Renef.

Albacete . . 4/ i  . .  Lugo . 7'8 p.
Alicante . . 1/4 Málaga  . .  4/8 p.
Almería . . 1 /8 M urcia   3/8 p.
Avila.  . . .  . . . . O rense   7/8 p. !!
Badajoz . I /2  d. .. Oviedo. . . .  . . 3 -g c]
Barcelona.. .  par. . .  Fa l enc i a . . . .  4 f%
Bilbao  . .  3 /8  d. P a m p lo n a . . .  , . \ ¡%
Burgos . .  1/4 Pontevedra..  7/8 p.
C áceros- 4/2 d. . .  Sa lam anca . .  1/2 d.
Cádiz. . 1/2 p. . . San Sobas-
Gasíellon . . , tian . . . . .  4 , |
Ciudad Rea!. . Sa n t a n d e r . .  1/4 p.
Córdoba 1/4 . .  San t iag o . . .  3 4
Coruña. . 3/4 p. . .  Segovia. . . .  1/4
Cuenca  . _  . . S e v i l l a . . . . .  5/8 1*
Gerona . . . Soria .  . . . . .  3/8
Gr anada .  . .  1/8 p . .é T a r r a g o n a . .  1/4
Guacíala jara, par . . ” Terue l ............
Huelva. . . .  . . Toledo . 3/4 d.
Huesea . .  . . . . V a lenc ia   3/8* p.
J*en. 3/8 p. . .  Vniladoiid . 1/2 p.
León . . .  . . .  1/4 d. . .  Vitoria   1/2 d.
Lérida. . . .  . . . .  Zamora.  . . .  par.
Logroño. . 3/8 . .  Zaragoza. . . 4/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En v ir tud  de  pro v idencia  del Sr. D. Manuel Martínez Delga

d o ,  Ministro honorario  del T r ibunal  de Cuentas del Reino y  Juez 
de p r im era  instancia especial de  Hacienda de esta p rov inc ia ,  se 
cita, llama y emplaza p o r  el p resen te  anuncio á la persona en 
cuyo poder  exista ó tenga noticia del pa rade ro  de una fac tura  
num. 6.637, que  acredi ta la presentación en la Dirección general de 
la Deuda publica, con fecha 10 de  Agosto de este año, de una c a r -  
carpeta  importante  140.000 rs. nominales pa ra  ser  can jeada  por 
70 acciones de  obras públicas  de la emisión de 1 0 de  Julio últi
m o,  a fm de que  la p resen ten  en este J uzgado  de n t ro  del té r 
mino fie 30 dias o acudan á usar  de su derecho  en el exped ien te  
que se sigue a instancia de  D. Gregorio  González para  justificar 
su ex t rav ío ;  bajo apercibim iento .

Madrid 20 de Octubre  de 1858. 4070

Por el presente  y en v i r tud  de  providencia  del Sr. D Julián 
Mar tínez \ a n g u a s .  Juez  logado de p r im era  instancia del dis trito 
del P rad o  de esta corte ,  se ci ta, llama y emplaza á los dueños ó 
poseedores de las acciones de la sociedad m inera  titulada La 
In g l e s a , establecida en esta citada corte, núm eros  1, 2 . 3, 4, 5 , 
6, 84, 62, 63, 96, 97, 58, 80, 28, '29,  30. 31, 43, 121. 122, 120. 103. 
78. 79, 112. 117 y 47, p a ra  que  en el té rm ino  de cinco dias. á con
tar desde la inserción de  este anuncio,  comparezcan en ta Escri
banía vajeante de D M artin  ¿Ontin y Vázquez, s ituada en la ca
lle del Sacramento  num. 1 0 , cuar to  ba jo ,  de doro  á dos y me
dia de la ta rde  de todos Ion dias. excepto los feriados, para  c i ta r 
les y emplazarles  en ia d em anda  á instancia d e  dicha sociedad, 
sobre amortización de las re fe ridas acciones; bajo apercibim iento  
que de  no \ e i  idearlo les p a ra rá  el perjuic io  que haya lugar.

Madrid  20 de Octubre  de 1858 ^ M a r t í n e z .  4071

D. A ndrés  Benitez y Sánchez ,  Juez  de p rim era  ins tancia de 
esta c iudad y su partido ,

llago saber,  que D. Lorenzo Domínguez de  Rivas, por testa
mento que  otorgó en 7 de  N oviem bre  de  1788 en la villa de P u e r 
to Real ante D. Lorenzo Pere ira  y V argas ,  Escribano públ ico y  
de  Cabi ldo en dicha villa, fundó un vínculo sobre  casas,  algunas 
de ellas solares actualmente  , y tie rras  situadas en el té rm ino de 
la misma villa, y llamando á su goce en p r im e r  lugar  al p re sb í 
te ro  D. José Domínguez H u r ta d o ;  po r  su f a l ta , en  segundo lugar, 
á D. Marcos Domínguez y  Blanqueto, sus hijos , nietos y descen
dientes legí timos , prefi r iendo el m ayor  al m enor , el varón á la 
hembra ,  en te rcer  lugar á D. Marcos Domínguez David, Ten ien 
te de  g ranaderos  del regimiento infantería  de  C órdoba ,  hijo de  
D. Gaspar Domínguez H urtado  y de Doña Joaquina David , y á 
sus hijos, nietos y  descendientes legítimos, prefir iendo el m a y o r  
al m enor y el varón  á la hem bra  ; en cuar to  lugar á Doña María 
Domínguez y Blanqueto, m u je r  legítima de  D. Gabriel Delgado, y  
á sus h i j o ,  nietos y descendientes  legítimos, p re t i r iendo  asimis
mo el m ay o r  al menor y  el varón  á la h e m b r a :

Que habiendo poseído dicho vínculo Doña María Joaqu ina  Do
mínguez de R om ero ,  hija legítima del expresado  D. Marcos Do
mínguez Blanqueto, falleció en 11 de Agosto de 1842, re cayendo  
la p rop iedad  de  la mitad de  los bienes d e  la citada vinculación 
en la h e re d e ra  de  dicha finada la Sra. Doña Josefa Moreno su 
madre ,  conforme á la ley de  11 de Octubre  de 1820 ; y habiendo 
propuesto  solicitud en este Juzgado D. Jav ie r  Romero como al
borea y  he re dero  de la re fer ida  Doña Josefa Moreno, provocando

la división del vínculo pa ra  que se venga en conocimiento de 
cuáles sean los bienes que correspondan á la mitad pe r tene c ien te  
á dicha última poseedora,  y que  al efecto se convoque á los in d i
viduos de la i inca llamada en tercer lu g a r ,  ó sea la del D. M ar
cos Domínguez David, se ha dictado auto accediendo á la p re te n 
sión por haberse  extinguido la línea del D. M arcos  Domínguez 
Blanqueto con la m uer te  de  su hija la Doña Mar ía  Joaquina.

P o r  tanto cito, llamo y emplazo por  este  segur.do edicto á los 
hijos, nietos y descendientes legítimos del mencionado D. M arcos  
Domínguez David y demas que se c rean  con derecho  á la mitad 
délos expresados bienes vinculados, para  que  comparezcan en este 
Juzgado en el té rmino de 20 dias. desde  la inserción del p re s en 
te en la Gaceta  del Gobierno, apercibidos de  que  t ra scu r r ido  d i 
cho té rmino sin h aber  comparecido, les p a ra rá  el perju ic io  que  
h a y a  lugar y  se en tenderá  la citación y demas diligencias para  
la divis ión del mencionado vínculo con los hijos, nietos ó descen
dientes legítimos de  la Doña María de  los Dolores Domínguez 
Blanqueto , llamados en cuarto lugar p o r  el fundador.

San Fernando  25 de Setiembre  de  1858.— Andrés  Benitez y  
Sánchez.— Antonio Camacho, Escribano.  4072

En v ir tud  de  providencia  del Sr. D, Ignacio S uarez  García, 
Abogado del ilustre  Colegio y Juez  de paz suplente  del dis tri to 
del P rad o  de esta corte, d ad a  en expediente  de juicio verba l  que 
en dicho Juzgado  se sigue, se venden en pública  subasta las fin
cas siguientes:

Una viña en té rm ino de Campo R e a l . en esta  provincia  , de 
clase temprana,  sita a las inmediaciones de dicha villa y  sitio que  
llaman Virgen de los Remedios, que contiene 700 cepas y 45 oli
vas n u e v a s ; linda al Saliente con otra  d e  D. Mar iano Alonso; 
Mediodía t ie rra  de  José del Toro ,  y  Poniente  y  Norte  con pa r te  
de viña de Cándido Blanco, y  han sido tasadas á 5 cuartos cada 
una cepa y á 4 rs. cada oliva.

Un olivar en el pago del M o n te , en  el mismo t é r m i n o , que 
contiene 100 piés de olivó, nuevos; linda á Saliente con t ie rra  de 
Doña Simona d e  la Fuente, al Mediodía  ol ivar de  D. Antonio Ro
m ero ,  al Poniente  otro de  Pablo Rincón , v  al N or te  el camino 
que de  Valdemembr illa di rige á Campo R ea ! , y ha sido tasado 
á 2 rs. cada pie de  olivo, ascendiendo el total de  ambas fincas 
ó 79! rs. 26 mrs .

Para  cuyo rem ate ,  que tendrá  efecto en esta corte ,  se ha se
ñalado el dia 8 del próxim o mes de N o v ie m b r e ,  y hora  de  las 
t res  de  la tarde,  en la audiencia de  S. S., sita  en Santa  Cruz,  piso 
bajo de la Terr i to r ia l ,  Juzgado del P rado .

Madrid  18 de  Octubre  de 185S --El Secretario. Eugenio  Diaz.
4073

Juzgado de  la Capitanía general  de  Castilla la N u e v a . = P o r  
el p resen te  y en v ir tud  de providencia  del Exorno. Sr. Capi tán 
general de la misma se cita, llama y emplaza á D. Jerón im o Na
varro,  para  que den tro  del té rmino de te rcero  dia se presente  en 
este J u zg ad o ,  sito en la calle de  Atocha, local de Santo Tomas, 
para  hacerle una notificación. 4059

P or  el presente  se ci ta, llama y emplaza  á Ignacia Garc ía  y  
F e rnandez ,  na tu ra l  de  Belmente ,  soltera,  s i rv ienta ,  de  ed ad  de 
20 años,  cuyo pa rad ero  se ign o ra ,  para  que  en el te rmino de 
nueve dias,  que  po r  te rce ro  y  último se la señala ,  se p resen te  en 
la cárcel publ ica de esta capital á d a r  sus descargos en la causa 
que  se la sigue en el Juzgado de p r im era  ins tancia del distri to  de 
la Univers idad do o d a  corte y Escribanía  de  núm ero  del cr im en 
de  D. Severiano do D iego ; prevenida  que de no verif icarlo se se
guirá  la causa en su ausencia y rebeld ía ,  pa rándola  el perjuicio 
que  haya  lugar.

Madi id 21 de Octubre  de 1858.— Manuel Rioboo. 4060

D. José María  B arba» ,  Juez  de  p r im era  ins tancia de  esta villa 
de  Yillalpando y su pa r t ido  &o.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Matías López Gonzá 
lez . na tura l  de  Yil lanuexa del Campo, hijo de Ramón y Agust i
na, para  que den tro  del té rmino de 30 dias,  contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín  de  la provincia  y Gaceta- 
oficial, comparezca en  este T r ibunal  por  testimonio del Escribano 
que refrenda  á contestar á los cargos que contra  él resultan en 
la causa que m e hallo in s truyendo  sobre desacato y  amenazas al 
Teniente  Alcalde d é  dicho Vil lanueva,  D. Francisco Escarda  Ba
llesteros; bajo apercibimiento  de  que pasado dicho té rm ino sin 
verificar la presentación, le p a ra rá  el perjuicio que ha ya  lugar,  si
gu iendo la causa en rebeld ía  sin más citarle  ni emplazarle.

Dado en Villalpanrlo á 19 de Octubre  de 1858. — José María 
Barban .— Por  su m andado ,  Modeslo Rodríguez. 4062

D. Ramón Berdié ,  Juez  de  paz,  y  como tal , encargado  dej 
Juzgado de p r im era  instancia del distri to del Pilar de  Zaragoza.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza  á Domingo Pueyo  y 
Bazcos, natu ral de  B e r d u n ,  para  que en el té rmino de  30 dias 
se presente  en este Juzgado ó en las cárceles  nacionales á oir  los 
cargos que  le resultan en la causa sobre fuga de la cárcel pública 
de la villa de Zuera; pues pasado dicho té rmino sin verificarlo se 
seguirá el procedim iento  en rebe ld ía ,  parándole  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Octubre de 1 8 5 8 .= D r .  Ramón B er
dié.— Por su m andado  . Francisco Campillo. 4063

D. Braulio Guija rro ,  Juez de p rim era  instancia de esta c iudad 
de  I luete  y su pa rt ido.

P o r  el presente  y  té rm ino de 15 dias cito, llamo y  emplazo á 
Atanasio Quiros y P e re z ,  natu ra l y vecino de  esta c iudad ,  p a ra  
que se p resen te  en la cárcel de esta capital de part ido  á fin de 
notificarle la sentencia dic tada por  S. E. la Audiencia del t e r r i 
torio en causa que  se le ha seguido sobre hu r to  de  leña; aperci
bido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Huete  ¡i 20 de Octubre  de 1858 — Braulio Guijarro .— 
P or  su m a ndado .  Félix Almonacid. 4064

PARTE NO OFICIAL

interio r

M ADR ID.— Por una equivocación digimos ayer que 
había sido el misino Sr. Lnmberti quien ofreció á S. M. su 
nueva parti tura  de Leilo di Granata • quien tuvo la h o n 
rad o  presentarla  á nuestra Soberana, en nom bre del com 
positor, fuá el Ministro de Suecia , Sr. Barón .Tuco.

 S. M. la Reina ha visto con agrado la cantata t i t u l a 
da El manto de la Virgen de Monserrat , que escribió el 
Sr. D, Antonio Riba y Aguilera , y dedicó á S. M. con oca
sión de la entrega de dicha Real dádiva por la Excma se
ñora Duquesa do Noblejas. Por cartas par ticu lares  se s a 
be también en Barcelona que S. M. ha dispuesto que  se 
ejecute la referida composición en alguna de las veladas 
del próximo inv ie rno ,  á cuyo efecto 'se han comunicado 
ya las oportunas órdenes á varios profesores de la Real 
Capilla.

—— Mañana dará principio en la iglesia de San Juan  de 
Dios una solemne novena que al glorioso Arcángel San 
Rafael dedica su ilustre congregación. Varias personas 
distinguidas costean estas funciones , d u ra n te  las cuales 
estará d iariamente  en el expresado templo el jubileo de 
las Cuarenta Horas,

—— Se están abriendo ya zanjas para  colocaren  la P u e r 
ta del Sol el a lum brado provisional de gas. Constará este 
de 50 lu ce s , colocadas entre la plaza y las calles afluyen- 
t e s , y que  por ahora se apoyarán  en postes de madera  
que se susti tuirán después con magníficos candelabros.  
 Se ha establecido en Madrid una sociedad , bajo el t í 
tulo de La previsora española cuyo principal objeto es 
alejar las causas de los incendios.

_ — Acaba de publicarse por D. Domingo Doncel y Ordaz 
Bibliotecario de los colegios y conventos de Salamanca" 
u n a  memoria con el título de La Universidad ck Sala
manca en el Tribunal de la historia.

El objeto de esta obra es p r o b a r :
1.° La Universidad de Salamanca fue fundada por Al

fonso IX en el siglo XII. r
2 .° Fue la segunda Universidad del mundo en el orden 

gerárquico m uchas veces,  y en otros conceptos la p r im e
ra , y desde luego ocupó siempre este lugar en tre  todas 
las de España.

3.° Las ciencias matemáticas tuvieron en ella tanta 
cabida como las dem as,  debiéndosele las Tablas astronó
micas de Alfonso el Sabio, y  dando cabida e n tre  sus e n 
señanzas al sistema de Gopérnico, cuando acababa do *a- 
l ir  á luz.

4.° No solo no rechazó á Colon , sino que cuando  toda 
Europa le conceptuaba un visionario, solo sus doctores 
comprendieron su proyecto,  é influyeron para  que  se lle
vase á cabo.

 En el drama El hijo de la noche se e s trenarán  cinco
decoraciones de g ran  electo. Dirigirá la maquinaria el mis
mo maestro que lo ha hecho en París y Barcelona , Don 
Toribio Luton , y el Sr, Arjona representará  dos distintos

papeles. Por último, hé aquí los nom bres  que  llevan los 
ocho cuadros de que se compone:

P r im er  cuadro. La m uerte  de Scvlla.
Segundo. La cuna.
Tercero. El hijo de la noche en Ñapóles.
Cuarto. El robo de Mirta,
Quinto. La isla de los Piratas.
Sexto. El bergantín .
Sétimo. Las dos madres.
Octavo. La aparición y el castigo,

_ — ,En el teatro de Novedades se traduce Los despojos del 
diablo, comedia francesa de magia,

  El barítono Bartolini y la señorita Lem ann debuta rán
á fines de esta semana con la ópera Hermani, como se 
ha dicho. El público desea ver en escena al bar ítono  que  
tantos triunfos ha alcanzado en los principales teatros 

del extranjero, y á la jóven pr im a  donna  que va á em pe
zar en nuestro  coliseo su car re ra  artística,

A V ILA 20 Octubre.— El sábado estuvimos á ver los 
desmontes que  se están haciendo sobre el camino de la 
fuente que va á Mingorría , y nos l lam aron  la a tención 
los g randes sillares que está sacando el contra tis ta  de es
te trozo de explanación en la p r im era  curva  que  forma la 
via por esta parte. Grande  inteligencia hemos com pren
dido debe tener el d irec to r  de estas obras cuando  con 
solos 10 hom bres hace m over y labrar  las g ran d es  masas 
granít icas que a rrancan  de la roca ; pero lo que nos co m 
plació sobre  m an e ra  fué verle  el p r im ero  al lado de los 
t rabajadores,  sin dejar de satisfacer con mucha finura á 
nuestras  preguntas,  encaminadas á da r  noticias exactas á 
nuestros suscritores. Por esta complacencia,  que  le agra
decemos , es por lo que podemos presen ta r  hoy algunos 
da tos sobre el estado de las obras en nuestro  distrito.

En la subida de los caminos de la fuente  y Mingorría 
da principio la explanación con un  pequeño desm onte  y 
terraplén. A los 40 ó 50 metros empieza la cu rva  con 
g ran  desmonte sobre  roca,  con tinuando así, con peque
ñas variaciones , los cinco á seis kilómetros q ue  com 
prende  este trozo, en los que hay hechas ro tu ras  de b a s 
tante consideración. La piedra que se saca de los desm on
tes es labradá  inm ediatam ente  en  el mismo punto  de su 
extracción, de modo que con ella van p reparando  m a te 
riales de alguna importancia para las obras de fábrica.

Según pudimos comprender,  se espera m u y  pronto  al 
señor Director para dar impulso á las o b ra s ,  en  las quo 
en tra rán  inmediatamente  que concluya la siembra hasta 
500 hombres. (Faro de Castilla.)

BARCELONA 19 de Octubre,— Por partes telegráficos 
que se han  recibido de Par is ,  posteriores á los que nos 
hemos referido en otros n ú m ero s ,  se sabe que la pe rm a 
nencia de M. Fernando deLcsseps en Barcelona se limi- 
mitará al miércoles 20, que es el dia de su llegada en  el 
vapor procedente de Marsella , y á los dias 21 , 22 y 23 
del actual.

Según nuestras noticias ,  es ya m uy num erosa  la s u s -  
cricion que han  abierto  los compatriotas de M. de Lesseps 
para los obsequios que quieren  hace r le ,  en tre  los que  se 
cuenta la de su recepción en  el acto del desembarco. 
Creemos que deberia este tener  lugar en el muelle de la 
Paz , como lugar  más á propósito y céntrico que  el de la 
marina.

La Junta  de Comercio de Barcelona , q u e ,  á tenor de 
lo que ya m anifes tam os, se muestra  sum am ente  solícita 
para corresponder á la fineza que  en esta ocasión M. de 
Lesseps dispensa á esta c a p i t a l , ha nom brado  u na  comi
sión de su seno para pasar á felicitarle en el momento  
de su a rribo  y ponerse  de acuerdo con é l ,  tanto sobre 
la conferencia que han pensado celebrar en los salones 
del Consulado, en la que con la copia de conocimientos 
que posee el activo promovedor del canal marít imo de 
Suez, dilucide esta importante  cuestión en presencia de 
los represen tan tes  de las principales corporaciones c ien
tíficas, l i terarias y mercantiles de Barcelona, como para  
fijar el dia del banquete que la Junta  de Comercio dará 
en los brillantes salones de su edificio en obsequio de 
tan ilustre huésped.

Tenemos razones para c ree r  que la conferencia m e n 
cionada se verificará el juéves 21 del actual á las dos y 
media de la ta rd e ,  y el festín al dia siguiente á las seis 
de la tarde.

El banquete  que  los compatrio tas de M. de Lesseps le 
dedican se celebrará  al parecer el dia 21 , y el 23 el que 
le dan varios Sres. Cónsules de las naciones extranjeras,  
antiguos colegas unos y  todos admiradores de las re levan
tes cualidades de la persona á quien dedican el obsequio, 
y d é la  grandiosa obra á cuyo frente se halla , y que con 
justicia ocupa la atención pública de Europa.

Dará m ayor  solemnidad á estas demostraciones p ú 
blicas de aprecio la presencia de las principales  Autori
dades que, según tenemos entendido, han  aceptado gusto
sas las invitaciones que se les lian hecho.

VALEN CIA. — Vinaroz 19 de Octubre. —  El precio de 
los granos y demas efectos en esta plaza es el siguiente:

Aceite , 38 rs. a rroba.
V in o , 7 rs. cántaro.
Algarrobas , 3 rs. 50 cénts.  arroba.
Maíz , 8 rs. barchilla.
H abichuelas , 12 rs. id.
Harina e x tran je ra ,  19 rs. a rroba .
Idem del p a ís ,  15 á 16 rs. id.
Las cosechas,  par ticularmente  la del vino v algarro

bas, han sido abundantís im as;  tanto, que  h an  excedido á 
las fundadas esperanzas que teniamos los cosecheros: 
pueden calcularse en u n  doble cuando m én o s ;  pues hay  
también qu ien  ha recogido triple cosecha , con la c i rc u n s 
tancia de haberse  paralizado I3 plaga del o id iu m , lo cual 
hace que el vino de Vinaróz en  este año sobrepuje  con 
mucho á los de B en icar ló , C a lig , Peñíscola y San Jorge, 
en donde han  pagado un buen diezmq : las a lgarrobas 
son también s u p e r io r e s , y parece que pronto ob tendrán  
alza, á juzgar  por los barcos que se presen tan :  el t iem
po sigue regalándonos agua diar iam ente  en sazón muy 
oportuna pa ra  p repara r  los s e m b r a d o s , si b ien d e seá ra 
mos alguna paralización, pues no puede en tra rse  en los 
campos. Po r  lo demas la salud pública continúa a fo r tu 
nadam ente  inmejorable. Que sea por mucho tiempo

La gen te  v inarocense,  siempre dispuesta al bullicio, 
como buenos va lenc ianos , no han  dejado los toros de 
Tortosa , que por cierto han merecido bien poco. La c u a 
drilla , A cargo del bien repu tado  espada Salamanquino, 
se ha portado con b r a v u ra ,  no así los toros. En la elec
ción de los bichos fué m uy desgraciado el Salamanquino. 
El gentío fué inmenso y hubo  muchos v inarocenses ,  p a 
sándose m uy  buenos ratos en el teatro y bailes públicos,  
par t icu la rm en te  en el del Casino, concurr ido  por las se
ñoras y señoritas más dist inguidas de Tortosa , en donde 
lucieron buenos y 1 icos trajes , pues las tortosinas se vis
ten con gusto y  elegancia. ( Diario mercantil.)

VIZCAYA. — Bilbao 19 de Octubre. — Ya desde ahora  
empezamos á sen t ir  los efectos que  consigo trae  la cons
trucción de la via fé rrea ,  notándose por todas par tes  ir  
y ven ir  de gen tes ,  recepción de objetos que serv irán  para  
las ob ras ,  llegadas de empleados ex tran jeros y de volu
minosos equipajes en los coches, a r rendam ien to  de las 
muy pocas casas que hay vacías en la villa y de varias 
otras en la campiña próxima á la e s tac ió n , y en fin , ese 
movimiento inexplicable que se observa , pero que no 
puede definirse con exactitud. Por las tardes , y á pesar 
del corto personal  que  hay todavía ocupado en las obras, 
muchísimos curiosos recorren  la línea desde la una á la 
otra  boca del túne l :  exam inan  los pozos; comentan s o 
bre  el modo de constru ir les :  emiten mil p a rec e re s ,  al
gunos no poco peregrinos,  y vuelven á la villa recreán 
dose en la idea de ver den tro  de pocos dias colmados los 
puntos donde ha empezado á trabajarse de decenas de 
braceros di igidos por jefes entendidos.

El bilbaíno es entusiasta  por su país y lleva las cosas 
hasta la ex ag e rac ió n : en estos momentos nada h ay  que le 
ocupe sino su fe rro -ca rr i l ,  y aun  cuando fuera á costa 
de esfuerzos sobrehum anos ,  baria  cualquiera sacrificio 
por poder decir : «ya podemos ir  á Miranda.» Nuestros 
lectores de fuera pueden com prender  m u y  b ien  q u e , si 
dotados los hijos de esta villa de un entusiasmo como del 
que han dado pruebas en todas ocasiones y con el movi
miento que va hoy observan den tro  de Bilbao y  en  los 
alrededores,  movimiento que solo es como el p recu rso r  
de la agitación que pron to  ha de venir ,  están así sobreex
citados, ¡cuánto no lo estarán  cuando vean en sus muelles 
desembarcar los materia les para  el cam in o ,  los vapores 
que conduciéndolos c rucen la r í a , las cuadrillas de c e n 
tenares de operarios tendidos á lo largo del trayecto ocu
pados en las e xp lanac iones , los carros  y otros medios de 
transporte  trasladando t i e r r a s , el estampido de los b a r 
renos haciendo saltar al aire peñascos rotos en mil p e 
dazos,  y tantos y tantos e lementos más que den pábulo  á 
su en tus ia sm o! Pero esta es ya descripción que m erece  
más espacio del q ue  ahora podemos d isponer  y harem os 
punto  redondo ,  adormecidos también con la idea de la 
ventura  que ha de ven ir  á Bilbao á causa del movimiento 
y agitación que  ya desde ahora se observa  en sus calles 
y cercanías (Irurac-bac .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  Lón* 

dres 21. Ayer llegaron a lgunas palabras inteligibles de 
Terranova : en  Valentía se ocupan de responder.

Nadie pereció en el Palacio de Cristal;  ppro asciende 
á u n  millón la pérdida.

El General Perez de Nicaragua fué recibido como Em
bajador.

Berna 21.—El Gobierno ha anunciado  á sus Comisa
rios generales que ha  convocado al Consejo suprem o 
para decidir la cuestión relativa á in te rn a r  los emigrados.

Paris 21.— Continúa en la India la insurrección enva
lentonada y el ejército inglés falto de  hombres.

Berlín 21.— Ayer se abrie ron las Cámaras; el P r ínc i
pe Regente, he rm ano  del Rey, ha p ronunciado  el d is 
curso de apertura  , que nada  ofrece de notable.

Las conferencias del Montenegro h a n  adjudicado á 
este el distrito de Grahovo y á Turquía  el terr i torio  de 
Colachina.

Turin 21.— Muchas cartas de Milán dicen que es allí 
grande la irritación contra la dominación extranjera .

Noticias de Bonibay del 24 de Setiem bre confir
man las anteriorm ente recibidas de C alcu tta , a ñ a 
diendo que desde el 1.° de dicho mes licencia d ia
riam ente Inglaterra á 20 hom bres indígenas del re
gim iento de Pundjaub que se ha hecho sosnechoso.

Según el D iario de F ranc fo r t, háblase en Viena de 
un próxim o cam bio de M inisterio, asegurándose que  
intenta abandonar los negocios públicos el Conde 
Buol, y que en su consecuencia el actual Ministro del 
Interior, Baroií de Bach, obtendrá la cartera de N e
gocios extran jeros, siendo nombrado asim ism o Mi
nistro d é la  Casa Im perial.

El Consejo del Tanzim at ha redactado un Código 
penal para Turquía , basado en los principos del 
Código francés, con las m odificaciones precisas pa
ra adaptarle á la_ relig ión , costum bres y usos del 
país. Aprobado por el Consejo de Ministros y san 
cionado por S. M. I. el S u ltá n , dicho Código se ha 
prom ulgado y se aplica ya en los Tribunales m istos 
de policía en Constantinopla y en las provincias por 
los Consejos mistos que conocen de las causas cr i
m inales.

En las antiguas leyes otomanas no se conocía la 
institución del Ministerio p ú b lico , y si bien es ver
dad que alguna vez el Soberano se mostraba parte 
en los ju icios cr im in a les , no ex istian  disposiciones 
que arreglasen la acción de la Autoridad.

El mismo Código penal llena sem ejante vacío 
instituyendo el Ministerio fiscal y determ inando sus

El Norte  asegura, refiriéndose á correspondencias 
de C onstantinopla, que se restituirá á Montenegro 
el d istrito de Gra.howo , ciertos territorios en los que  
tiene la Sublim e Puerta fortalezas que serán des
m anteladas, y asim ism o dos islas del lago Sastari, 
situadas cerca de las costas m ontenegrinas y que  
ocupaban desde 1843 los turcos.

A nuncian noticias de la India recibidas en Mar
sella el 18 de Octubre que el General Michell alcanzó 
y desbarató á los fugitivos de G w aüor, cogiéndo
les 2o cañones.

El Presidente del Consejo de Ministros de D ina
marca, Hall, declaró en la sesión celebrada el 14 por 
la segunda Cámara que la Constitución general de  
la Monarquía , contra cuya ex isten cia  han reclam a
do los Ducados alem anes, ha estado y continuará  
en adelante en vigor. El Presidente Hall añadió que 
asim ism o el Consejo creado por d icha C onstitución  
ha continuado y continuará gozando de la plenitud  
de las atribuciones legislativas d e q u e  le invistió  en
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El Emperador Napoleón recibió en audiencia de 
despedida el dia 18 á F u ad-B ajá , Minislro de N e
gocios extranjeros del Sultán y R epresentante de 
Turquía en las ú ltim as Conferencias de Paris.

Una carta de Hong-Kong que publica el M orning  
Chronicle dice que en Cantón continuaba paraliza
do el com ercio ; los am alcenes cerrados y los chinos 
que en gran núm ero se internan en su p a ís , asesi
nan á los europeos que encuentran solos. Se espe
raba en esta ciudad á Lord E lg in , y á la escuadra  
inglesa.

Ha sido nombrado Ministro de Instrucción p ú 
blica de Cerdeña M. Cárlos Cadorna.

AU STR IA .— Viena 14 de Octubre.—Según noticias r e 
cibidas de Belgrado, se sabe que el Príncipe ha aceptado 
la dimisión que los Ministros presentaron el dia 8 del 
corriente .  Hace algún tiempo que  se hab ían  formado dos 
partidos en el Senado; el del Príncipe y el nacional, s ien 
do este último vencido en la cuestión suscitada acerca de 
si los Senadores Ministros podian con tinuar  votando en  
el Senado. Resuelta negativam ente ,  todo el Ministerio p r e 
sentó su d im isión ,  y el Príncipe se ocupa actualm ente  
en form ar Gabinete con Senadores que le apoyen. [Gace
ta de Colonia.)

Idem 13.— Asegúrase por conducto fidedigno que Ingla
terra  intenta ocupar po r  algunos años ,  no solamente  la 
isla de Perim, sino otros pun tos de la costa del m ar  Rojo 
con el propósito de estab lece r  en ellos estaciones seguras 
para sus escuadras.  Dícese ademas que Lord Redclifíe ha 
propuesto al Sultán el pago antic ipado del a r re n d a m ie n 
to de estos puntos correspondien te  á 50 años. Créese que 
la realización de este proyecto ejercerá notable in f lu en 
cia en el a sun to  de la aper tu ra  del istmo de Suez. (Dia
rio de Francfort.)

Idem id .— Sabemos que  nuestro  Embajador cerca de 
la corte  de P rus ia ,  Barón de Koller,  ha traido á Berlín 
una  carta autógrafa dirigida por el E m perador  de Austria 
al Príncipe de Prusia  con motivo de su instalación en  la 
Regencia.  Asegúrase ademas que la próxima salida de Ko 
11er se refiere á la solución del asunto  de Rastadt.  (Bor- 
senhalle.)

PRIN CIPAD O S DA NUBIANO S.-— Jassy 6 de Octu
bre.— Se designan para  formar el Gobierno interino en 
Moldavia , á consecuencia del cese del Kaimakan , á B a 
silio Stourdza como antiguo Presidente  del Consejo del 
P r ínc ipe ,  S te fan ak i , Katardscha y Petraka Mawojani co
mo Ministro del In ter io r  en tiempo del difunto Príncipe 
Ghika.

Los candidatos q ue  cuen tan  con más probabil idades 
pa ra  ocupar el Hospodarato de Moldavia son:

1 ° El Príncipe Michalat S tou rdza ,  predecesor de G h i
ka , de qu ien  se jg n o ra  si se presenta por sí ó po r  su hijo 
Gregorio Stourdza que  s irve  á  Turquía  bajo el n o m b re  
de Mufflis-Bajá y actualm ente  se encuen tra  en  Jassy. Rl 
Príncipe Stourdza cuen ta  con el apoyo de Francia  , posee 
g randes riquezas terr i toria les  y le sostienen los Grandes 
boyardos.

2.° Un Príncipe Ghika. En el seno de la familia que 
lleva este n om bre  hay deseos de hacer elegir á uno de 
sus individuos.

Y 3.® El actual {íaimakan y 0gorides, á quien  la ley 
electoral vigente e x c lu y e , y sin embargo hace los m ayo
res esfuerzos para c rea r  un  partido en el ejército  y en tre  
los boyardos (Gaceta austríaca.)

p r u s i a  oenin  ia  ae octubre.— Asegúrase que de 
nlgun tiempo á esta parte  se lian entablado in teresantes  
negociaciones en tre  Austria y Prusia respecto al asunto de 
los Ducados.

Cada vez se va notando más y más que  ni las 
manifestaciones hechas en el seno de la Dieta p o r  el R e
presentante d in am arq u és ,  ni las comunicaciones confi-  
Jenciales trasmitidas á las c o m is io n es , h an  satisfecho á 
ninguno de los Gobierpos federales. Créese q u e  falta m u  
sho para que se vean realizados los deseos de la Dieta 
pero no así hay  conformidad de  opiniones acerca  de los



medios destinados para conseguir este resultado. Al paso 
que en algunos Estados se juzga más conveniente que 
Gobierno dinamarqués y los Estados de ílolstein i n t e n 
ten aun ponerse de acuerdo directamente, otros G o b ie r 
nos erren que s ?rá necesario recurrir á ios medios e je c u 
tivos. Por lo que hace á Prusia , consiste principalmente 
su tendencia, atendido el estado actual de la cuestión, en 
conciliar cuanto sea posible las opiniones á fin de que la 
Confederación obre con unanimidad. (B orsen h a lle .)

l í ie n  15. — Aun cuando algunos periódicos hayan sos
tenido lo contrario , es cierto que se ha nombrado una 
comisión bajo ia Presidencia del Subsecretario de Estado 
Mr. de P o m s n e r - E s e h e  con el encargo de recoger todos 
los d a t o s  do un arancel prusiano para el caso en que el 
Zollverem no se renueve en 1867.

bien podríamos publicar los nombres de los indivi
duos de dicha comisión y comunicar otros pormenores 
para que este hecho se tenga por indudable, pero lo 
creemos ocioso. Por ahora la comisión se ocupa ante todo 
en examinar bajo qué condiciones podrá Prusia consentir 
en la renovación del Zollverein , tan pronto como termi
nen los actuales tratados. {G aceta ele la  Bolsa.)

5 3 R 1 7 m .— B elgrado  10 de O ctubre,— La dimisión del 
Ministerio set vio no ha producido grande sensación. La 
Opinión pública designa como sucesor de Garaschann al 
Senador Markovia, á quien se le atribuyen cualidades 
recomendables.  (G aceta a u str ía ca .)

V A RI E DA DE S

NUEVA CHIMENEA DE MR. TOUET CHAMBOR.

Las chimeneas deben ser fumívoras, porque si no los 
gases y moléculas de carbón que se desprenden durante 
la combustión en forma de humo produciiian una pér
dida considerable de calor.

Han de tener también un depósito de aire cálido que 
éntre en la habitación para sustituir al frió que traga el 
el tiro de la ch im enea, debiendo tomarse este aire de la 
parte exterior siempre que sea posible: pues de no ha
cerlo a s í , la ventaja de la lumbre se reduce al calor ra 
diante , muy ineficaz, porque lo abserbe en gran parte 
ese mismo aire frió que la chimenea atrae y consume. 
Causa á veces admiración ver que cuesta más dificultad 
elevar la temperatura de las habitaciones reducidas, á que 
nos condena una civilización demasiado avanzada y el 
amontonamiento de las ciudades , que la de los vastos sa
lones de la edad media : sin em bargo, nada se explica 
con mayor facilidad.

La corta masa de aire de esas moradas liliputienses 
apenas basta para la combustión del hogar y tiro. Siénte
se circular en corrientes ó hilos helados el aire exterior 
atraído violentamente, y que pasa por los resquicios de 
las puertas y ventanas ; ia atmósfera en que se respira se 
renueva sin cesar,  tiritándose de frió á dos pasos de un 
fuego muy encendido : quémase una cantidad enorme de 
lena sin conseguir calentarse. Si para evitar este doloroso 
extremo se tapan los resquicios de puertas y ventanas con 
orillo,  pasta y aun con tiras de papel encolado, hace hu
mo la chimenea ; la atmósfera se vuelve á un tiempo s o 
focante y pobre de oxígeno; se respira con trabajo ;  la 
sangro se sube á la cabeza , y el remedio es peor que la 
enfermedad. Este daño >o\o puede remediarse tomando 
aire frió de fuera y teniendo dentro un depósito de aire 
caliente.

Finalmente , todo a patato de calefacción solo será p er
fecto en tanto que conserve á la vista el fuego ; á lo me
nos para la mayor pa!de es esto una condición de primera 
necesidad: un calor invisible inquieta y entr istece, en 
tanto que pu -de tenerse, según sea necesario ó se desee, 
una combustión de llama ya recta y survve , ya de otra 
tendida más rápida é intensa, mientras no cueste poco y 
sea fácil ponerlo y quitar lo  á voluntad del inquilino, sin 
causar desperfectos que autoricen al dueño á exigir una 
indemnización.

La chimenea de Mr. T o u e t-G h a m b o r , fuera de las dis
posiciones algún tanto imperfectas todavía del calorífero 
ó depósito de aire caliente , satisface ah parecer todas e s 
tas condiciones esenciales. Se compono de una plancha de 
fundición o escudo acomodado é inclinado hácia arriba. 
Debajo y en la pared vertical hay urca ventana detras del 
hogar formada de una simple rejilla fundida , y detras de 
ella se mueve por dos correderas una plancha ó compuer
ta equilibrada por medio de un contrapeso, que sirve pa
ra arreglar el tiro. En la pared superior hay también un 
respiradero, que puede cerrarse con auxilio de dos regis
tros que se mueven horizontalmente. Un depósito de ce
niza con tejida y cajón completa el aparato, embutido 
en un cerco,  cuyas dimensiones son iguales á las de las 
chimeneas comunes . y á las cuales puede adaptarse sin 
incomodidad alguna.

Cuando la compútela está abierta y cerrados los r e 
gistros su periores , la combustión se verifica con llama 
tendida . bastando para determinarla encender delante de 
la rejilla una vi ¡nía ó papel. Con el juego de la compuer
ta se aumenta, según se q u iere ,  su actividad, que llega 
casi á igualar al fuego de una fragua. Para templar ía 
lumbre v que sea completa la combustión de gases y 
humo se abren un poco íos registros superiores, y pro
porcionan una provisión de aire fresco.

Cuando, poi el contrario,  están únicamente abiertos 
los registros y tapada la compuerta ó trampa, la combus
tión se verifica con llama recta , según sucede en las c h i 
meneas comunes. Para regularizarla y activarla en caso 
necesario se abre más ó menos la trampa de la rejilla.

Por consecuencia , la chimenea de Chambor funciona 
alternativamente y á voluntad , produciendo llama recta 
ó tendida, auxiliándose y arreglándose mutuamente am
bos modos de combustión con maravillosa armonía.

Es fumívora , y admite toda especie de combustible,  
leña, tu rb a ,  ulla seca ó húmeda, colee, restos animales, 
sin desprendimiento alguno de gas dañoso y sin mal olor. 
Ultimamente se le añadió un depósito de aire caliente y 
bocas de calor , que ha sido preciso modificar , porque la 
temperatura del aire que hay en él excedía mucho á la 
que debía tener ,  50 á lo más. Cerrando la compuerta y 
los registros se puede interceptar toda comunicación e n 
tre el aire exterior y el canon de la ch im enea, lo cual es 
una ventaja considerable para apagar con facilidad los 
fuegos.

Por últ im o, su módico precio la hace accesible á to 
das las fortunas, resolviendo por consecuencia satisfac
toriamente el problema capital do un sistema regular de 
calefacción. (R ev ista  de C iencias.)

BARNIZ SIN PLOMO PARA EL VIDRIADO,
POR MR. L E I B L .

Se toman 100 partes de una disolución concentrada 
de silicato alcalino soluble que tenga la consistencia de 
ja rab e  diluido: ‘ e añade una cantidad suficiente de lecha
da de ca l ,  conteniendo cinco á seis partes de este óx i
do, y se hace evaporar el todo hasta sequedad, agitando 
continuamente.

Así se obtiene un depósito pulverulento, grueso y de
leznable , que después de haber sido triturado en una 
muela y tamizado, forma la b a s e ‘del barniz. Entonces se 
sumergen los vidriado-; en una disolución del mismo s i 
licato alcalino, y se les cubre por medio de un tamiz con 
el polvo precedente , compuesto di? potasa ó de sosa, de 
cal y de sílice. Se deja secar, se sumerge de nuevo en la 
disolución del silicato, se seca por segunda vez, y al m o
mento se observa va una capa de barniz tan sólido, que 
frotándolo con la mano no puede desprenderse. Se  pasan 
entonces los vidriados al horno, no siendo necesario ca
lentarlos tan fuertemente como cuando se emplea un bar
niz con base do plomo.

Se llega mn más sencillez aun al fin, reemplazando 
el polvo descrito por un vidrio fácilmente fusible, com
puesto de

100 partes de cuarzo en polvo.
80 de potasa purificada.
10 de salitre.
20 de cal apagada.

• El todo fundido y pulverizado se mezcla con la diso
lución de silicato alcalino y se calienta suficientemente.

Este barniz «vs muy sólido y resiste casi tanto como 
el vidrio, no solamente á los ácidos vegetales,  sino tam 
bién á los minerales (El Com ercio.)

CORDOBESES CELEBRES.

D D IO N ISIO  SO L IS.

¿\ulores hay cuyos nombres parece les persigue una 
ciega fatalidad , qu ■ ■ los condena á yacer en perpetuo ol
vido, sm que de tan desconsoladora suerte basten á l i 
brarlos ni sus brillantes dotes intelectuales, ni su cons
tante laboriosidad , ni el reconocido mérito de sus obras 
l iterarias, tal ha sido el destino de un ingenio cordobés, 
que ha vivido en nuestros tiempos pobre" y oscurecido, 
á pesar de que su indisputable talento debiera haberle 
hecho bril lar al par de nuestros primeros literatos.

D. Dionisio Villanueva y Ochoa, conocido por el so- 
b.renoiphrp de S.ojis, fuá hijo de D, Juan Yiila.nneva y

Doña Antonia de Rueda , vecinos de esta ciudad de Cór
doba L donde nació el año de 1774. Estudió en sus prim e
ros años latinidad , retóiica y poética en Sevilla con Don 
Faustino Matute, con tal aprovechamiento , que antes de 
contar 15 años de edad habia ya traducido en verso cas
tellano varias odas de Oracio y compuesto otras poesías 
líricas originales,  con dicción tan correcta y entonación 
tan robusta , que habiéndolas enseñado su maestro al d is 
tinguido literato D. Pablo Forner,  de quien era amigo, las 
elogió este sobremanera , comparándolas con las de Fray 
Luis de León , y honro repetidas veces á su jóven autor 
con el nombre de L eón  m oderno. Tomó después durante 
un año lecciones de música y composición con el maestro 
Ripoe , que lo era de capilla en la catedral de Sevilla , y 
sin contar con más conocimientos que estos y la destreza 
con que tocaba el violin, se acomodó, para no ser gra
voso á sus padres , con una compañía de cómicos , y com
puso la letra y la música de una tonadilla que se ejecutó 
con aplauso en Valencia.

En 1793 vino S o l í s , que habia abandonado la profesión 
de músico, de primer apuntador al teatro de ía Cruz de 
Madrid , y este ha sido durante toda su vida el destino di? 
un hombre que por su ingenio eminente debería haber 
figurado en primera línea en la república literaria ; siendo 
lo más extraño , que ni las privaciones y escaseces consi
guientes á una profesión tan precaria y poco considerada, 
ni el vivir entre gentes q u e ,  salvo muy pocas y honrosas 
excepciones, carecen de conocimientos literarios,  le im pi
diera entregarse al estudio con tal ardor y constancia 
que consiguió aprender por sí solo el f rancés ,  el italiano, 
el inglés , el g r ie g o , lógica, metafísica , ética , geografía, 
historia , legislación y economía política.

Cuando ocurrió la invasión francesa en 1808, Solís, que 
era tan ardiente patriota y buen ciudadano como exce
lente esposo y padre, acudió al llamamiento de la patria, 
sin que se lo impidieran los dulces lazos de su familia, y 
sentó plaza de granadero en el regimiento de Volunta
rios de Madrid. Fué hecho prisionero en la desastrosa 
jornada de O eañ a, y conducido á la corte enfermo con el 
tifus castrense,  que comunicó involuntariamente á la fa
milia , cuando obtuvo la libertad por las instancias de su 
esposa la actriz Doña María Ribera. En 1823 acompañó á 
Cádiz al Gobierno constitucional,  por lo cual fué confina
do después en Segovia. Por último, volvió á Madrid, don
de murió en la oscuridad, como habia vivido, en el mes 
de Agosto de 1854.

Haremos una breve reseña de sus obras dramáticas, 
tanto originales como traducciones y refundiciones, y e n 
tre las primeras colocaremos desde luego la C am ila , t ra 
gedia en que se propuso acomodar á la escena española 
los H oracios  de C om ed le,  y en la que si no aventajó á 
su modelo , logró por lo menos escribir una obra digna 
de figurar al lado de las pocas de su clase con que se 
honra nuestro teatro nacional. Z eila r  ó la  fa m il ia  á r a b e , 
imitación del A bu far  de Mr. Ducis , notable por su exce
lente versificación. Telia de N eira  y B la n ca  de B arbón , 
que aun permanecen inéditas, así como las dos comedias 
tituladas L a P up ila  y  L a s  L ite ra ta s .

La primera traducción que dió á la escena fué la del 
célebre drama de Kotzebue, M isan trop ía  y a r rep en tim ien 
to ; á esta siguieron la del O restes de A lft e r i , que se dis
tingue por su vigorosa entonación y buen lenguaje, L a  
V irg in ia , del mismo a u to r ,  Ju a n  de C a la s , drama de 
Chenier, y por último la tragedia de P olim en e ó los Mis - 
teñ os  d e E lu s is , representada el año 1826. También t ra 
dujo varias óperas , como El, D elirio  , L a  G r is e ld a , H ora
c ios y C u r ia d o s  etc.

Para las refundiciones tenía Solís tal habilidad que na
die le ha igualado; pues imitaba el estilo del autor , que 
restauraba con tanto tino, que no era posible distinguir 
los trozos de versificación suya de los del primitivo autor, 
y bien se puede afirmar que L a  V illana de V alleca s , P or  
el só tan o  y el t o r n o , C uantas veo tantas q u iero  , L a  dam a  
d u en d e , M arta la p ia d o s a , E l R ico hom bre de A lc a lá , G ar
c ía  del C a sta ñ a r , y  o tras muchas comedias del teatro an
tiguo español, le debieron el volver á la escena , de don
de estaban hacia largo tiempo desterradas.

Escribió muchas poesías líricas , de las cuales prepa
raba , cuando acaeció su m u erte ,  una colección , que es 
sensible no se haya publicado. Finalmente , fué Solís so 
cio corresponsal de la Sociedad patriótica de la Habano, 
única demostración de aprecio que mereció á sus c o n 
temporáneos. [De la Crómica.)

COMPOSICIONES HIDROFUGAS.

Entre los varios medios adoptados para preservar los 
objetos de la humedad, son los más económicos y e f ica
ces los recientemente aconsejados por la Academia de 
Ciencias de P arís ,  y que á continuación trascribimos.

1. Ladrillo m olido , 13 p a r ie s e n  peso, litargirio una: 
se amasa con aceite de linaza hasta consistencia suficien
te ,  y se aplica sobre la piedra, la madera ó el vidrio.

2. Partes iguales de arcilla amarilla cocida y cascos de 
porcelana molida ; se añade un décimo de arena fina 
cuarzosa , y onza y media de litargirio en polvo fino ; se 
amasa con aceite de linaza. Esta composición es de m u 
cha dureza.

3. Cuatro partes de aceite de linaza , una de alba yel
de , dos de goma elástica , media de grasilla , media de 
laca , dos de aceite de pescado y una de litargirio, forman 
un buen barniz hidrófugo para las páre les. En caso n e 
cesario puede combinarse con cimento.

Si á la composición anterior se añade un décimo de 
flor de azufre,  podrá servir para las maderas.

Si por el contrario se quitan la grasilla y el albayalde, 
podrá aplicase al cartón.

Si se añade un tercio de flor de azufre á la composi 
ción núm. 3, se funde al bañ o-m aría ,  y se baña con ella 
la parte interna de la suela del calzado ; quedará este l i 
bre de la humedad.

Diez libras de resina fundida, á la cual se añaden 15 
de aceite de pescado, forman, después de fil trado, un 
barniz hidrófugo miiv bueno para lonas y jarcias.

i .  La misma composición, pero con 13 libras de aceite 
de pescado en lugar de 15 , puede servir para las made
ras , aplicándola hirviendo: pero después de im pregna
das , se esparce sobre ellas un poco de cal viva,  y luego 
se rocia con muy poca agua. Por último se bruñe con un 
corcho. ( R evista m ercan til de S e v i l la .)

PAPEL IMPERMEABLE,

El profesor Muschamp, de W u rtem b e rg ,  ha hallado el 
siguiente procedimiento para hacer impermeable al agua 
el papel de embalaje q u e ,  por su aplicación especial, está 
continuamente expuesto á averías.

Se toman 680,40 gramos de a lum bre , 119,40 gramos 
de jabón b lan co ,  y se disuelven en un litro de agua p ró
xim am ente;  en otra igual cantidad de agua se echan 56,70 
granos de goma arábiga y 170 gramos de cola ; se m ez
clan las dos disoluciones, y se calienta. Hecho esto, se 
sum rge el papel en el líquido; se pasa entre dos c i l in 
dros, y se deja secar. A falta de cilindros,  puede dejarse 
suspendido el papel hasta que quede bien escurrido y 
se consiga una perfecta desecación. La mezcla de alumbre, 
de jabón , de cola y de gom a, constituyen una capa que 
proteje perfectamente el papel contra la acción del agua.

BUQUES DE ACERO.

Apénas adoptado el hierro para material de construc
ción en los buques,  y que tan buenos resultados ha dado 
el L e m a th a m , se ha querido llevar el adelanto á su ma
yor altura empleando el acero para la quilla de los b u 
ques que calando muy poco exigen una solidez considera
ble. El prim er ensayo se ha hecho en Inglaterra con un 
vaporcito construido por Mr. John Laird para formar par
te de la expedición del doctor Liviagstone, y hacer la na
vegación fluvial del Zimbesi. Todo el casco es de hojas 
de acero; tiene 127 piés de largo, y lo moverá una m á
quina de alta presión de 50 caballos. Apénas se ha vota
do al agua este buque, se le han encargado al mismo 
constructor otros semejantes. (Id.)

SOBRE LA IMPORTANGIA EN EL FOMENTO

D E L  GANADO VACUNO Y  LANA R.

Se confunden frecuentemente los principios de este 
ramo de la economía rústica , porque no se desciende d e 
talladamente á la práctica y experiencia que suministran 
siempre L¡s ideas, las que son más ju s tas ,  más claras, 
mas razonables y más sólidas. Pues sin un perfecto y 
exacto conocimiento del p a is , sería un trabajo inútil é 
improductivo de que un comerciante incalculador lomara 
siempre medidas equivocadas y supérfluas. La situación 
del lugar ó p ara je ,  el cl ima, la naturaleza del terreno 
el grado de fert ilidad, las producciones naturales y otra 
infinidad de particularidades, deben tenerse de conocer 
sobradamente á fondo, para discurr ir con mayor acierto 
y tino, y poder resolver con un maduro discernimiento 
sobre este importante objeto comercial. El ganadero pro
duce una gran ventaja en la economía rústica , no tanto 
por la leche como por el inmenso beneficio que facilita al 
comercio y  á la agricultura, sino que debiendo empe
ñarse por todos los medios asequibles á los comerci ntes, 
habitantes de poblaciones rurales, para que procuren 
mantener un crecido número de ganado, si Ies es entera
mente fác i l , respecto que parece que en algunos pueblos 
de provincia no se observa una justa y rigorosa pro
porción entre las tierras cultivadas y el número de ga
nado que proporciona un ventajoso beneficio, ¿d e  qué 
sir ven los campos de una enorme estension de terreno, 
si no se procura el estiércol suficiente y necesario para 
benefic iarlo? ¿N o sería mejor reducir parte de estos 
m bm os carnpps á prados ó pastos, y dar mayor beneficio

a los dem as? Se ahorrarían muchos gastos que ocasiona 
el cultivo de los terrenos,  y se evitaría ea  gran 
parte la extracción del dinero que causa la compra del 
ganado en países extranjeros. No se intente decirnos 
^ue esto no se puede poner de ningún modo en planta
r o n ;  porque la esperiencia nos ha demostrado bien pa- 
lentemenle que no hay nada más fácil y sencillo , desde 
el contemporáneo tiempo que se conoce d  uso y las pro
piedades que encierra la yerba del trébol común, del t r é 
bol de Holanda, del trébol,  de la mielga y otras plantas 
semejantes.

Pero si calculamos el promedio que reproduce el pro
vecho, por ejemplo, de una vaca, el de la leche y del e s 
tiércol, hallaremos que una vaca de buena calidad y de 
una sana robustez redituará al cabo del año, á poca d i 
ferencia , el total importe dtd metálico que ha ocasionado 
su compra. Quisiéramos que en los terrenos que acos
tumbran atravesar los rios y riachuelos, cuyas millas 
están comunmente rodeadas de prados bajos y fú  tiles, ios 
que suelen ser muy propios y convenientes para la s i e 
ga, en los cuales podrían muy sencidamente establecerse 
crias de ganado vacuno, se utilizaría de esta maneia la 
yerba para su sustento y a l im en tac ió n , y entonces ibe
ria probablemente menor el consumo de granos.

Ojalá que nuestras proposiciones tuviesen el apoyo y 
amparo que nosotros qtieriamos lograr*, aunque bien es- 
p líc itamenle, se ve que este ramo de comercio merece la 
atención de algunos expertos labradores, tanto más que 
por una consecuencia natural y especulativa produce 
otra que no es enteramente de menor importancia y uti
lidad , que es el tráfico comercial de cueros.

Sin embargo, que algunas veces las más útiles p r o 
ducciones de la naturaleza no dejan nunca de carecer de 
grandes inconvenientes que á primera vista se p resen
tan muy fácilmente vencibles;  por esto es preciso é in
dispensable sentar como base general que debe en ten 
derse según permita el clima y el grado de fertilidad de 
cada país, porque el terreno de todas las poblaciones no 
es igualmente apropósito y adecuado para la cria de va
cas y sus novillos, ni menos para poder mantener reb a
ños considerables de ganado lanar, cuyo producto puede 
llegar á ser un objeto de comercio importante.

Ademas tenemos que mirar bajo otro punto de vista de 
que todo terreno grueso y cenagoso acostumbra ser fu
nesto para sustentar el g a n a d o , aunque debemos preve
nir que en estos terrenos no se ha de mantener más que 
el ganado necesario y conveniente para atender á las u r 
gencias de aquella p ro vincia , respecto que generalmente 
en todos los países altos, desustanciados y arenosos, 
viene á reproducir la cria del ganado un producto i n 
m e n s o , lo que puede hacerse algún dia un objeto de 
mucha utilidad al ganado , pues es indudablemente i n 
cuestionable y cierto lo que acabamos de manifestar 
porque resulta que la lana es el verdadero vellocino 
de oro , su leche v quesos que se hacen se venden á 
buen precio , y el mismo estiércol sirve de mayor b e n e 
ficio para el cultivo de los campos. Con todo , hay al
gunos países en que no se ordeña el ganado para dejar de 
esta manera un alimento más fuerte y nutritivo á los co r
deros, y también para procurar mayor cantidad de lana, 
según el dictámen de algunos entendidos ganaderos, bien 
que deberá ser la lana vasta , porque la leche que se deja 
en el ganado no permite nunca aumentar el número de 
los poros por donde sale la lana ,  ni tampoco puede darle 
mayor jugo ni mayor sustancia á cada pelo, ni efectuarlo 
más gru eso , sino muy al contrario ,  enervarle menos fi
nura. ¿ S e  cuestionará acaso si se tiene que verificar el 
esquileo una ó dos veces anualmente?

A pesar de que nos debemos inclinar á creer que es 
m ejor y más preferible hacerse una vez cada año, y aun 
á últimos del mes de Alayo; pe»o el buen ganadero debe 
consultar, referente á esta parle, la experiencia y los usos 
de cada p a ís , sin dejarse por ningún estilo alucinar de 
preocupaciones vanas y adoptadas antiguamente por los 
campesinos, sin embargo de que es una reflexión bien 
digna de observarse la de que todas las manufacturas per
judican de algún modo la cultivación de los granos, por
que sus primeras materias crecen en los campos ú * ocu
pan un pedazo de terreno en que se podría sembrar el 
trigo, ó bien estiércol, y también podrían emplearse v a 
rios jornaleros para la cultivación de los granos. Las fá
bricas de objetos de lana favorecen infinito á la agricul
tura , porque la lana crece y nace encima del mismo ga
n a d o , el cual estando en un parque fertiliza el terreno, 
y asimismo, hallándose en el corral del labrador, le r i n 
de el mejor beneficio que puede imaginarse para el c u l 
tivo de sus cam pos, por ser la basura del ganado la
n ar  más crasa y nitrosa que la de cualquier otra espe
cie de a n im a l , cuando la cria de esta calidad del ganado 
es quien hace vivir al comerciante, al agricultor ,  al la
b r a d o r ,  al tratante de carnes,  at tintorero, fabricante y 
una multitud de operarios que concurren directa ó indi
rectamente á la fabricación, ya de pañuelos, ya de m e
dias ,  ya de tartanes, ya de paños y ya de otras m ercade
rías pertenecientes á este ramo.

No se crean nuestros lectores que sean vanas é i n 
útiles nuestras razones que hemos puesto en evidencia 
acerca de lo que permite cultivar en cada población, por
que sería una temeraria imprudencia á todas luces el 
obstinarse en querer que se verificasen producciones que 
las rehúsan enteramente la naturaleza ó las propiedades 
de un país : cuando por comparación vemos que un es
tablecimiento se promueve con grandes progresos , e n 
tonces es la ocasión más propicia y oportuna de animar 
á aquel artesano para que se emplee y ocupe su atención 
á este objeto con preferencia á otros por ventajosos que 
fuesen , aunque creemos que no es el presente artículo 
á proposito para escribir reglas para estos y otros ramos 
en particular,  á pesar de que solo hemos querido indi
car  reflexiones generales relativas al fomento del gan a
do vacuno y lan ar ,  y exponer" los principios comunes 
que exige este importante ob jeto , pero por esto puede 
cada comerciante adoptar sus miras particulares, lo
mando aquellas medidas que crea más convenientes y 
útiles tras de un maduro y concienzudo examen para 
que pueda reproducirle un feliz porvenir  su comercio y 
fomento del ganado.

REGULADORES DE LAS TURBINAS Y RUEDAS HIDRAU
LICAS, POR CHATELA1NT , D E  NANCE

En los motores privados de inteligencia , son necesa
rios reguladores y moderadores para impedir que tras
pasen los límites , destruyendo lo que está á su alcance, 
y estropeándose ellos á su vez.

Sin el volante y el moderador de W a t t ,  los caballos 
de vapor se desbocarían como los caballos de tiro , si no 
e*taban derrengados como los de los fiacres de Paris.

Antes de Mr. Ghatelain se han ensayado reguladores 
de muchas clases. El que más aceptación ha tenido ha 
sido el de Molinié; pero el cuero de sus fuelles se endu
r e c e , se enmohece y revienta como un par de zapatos 
embetunados con ácido sulfúrico, como los que usan las 
criadas que prefieren el baratillo de lo mal hecho.

Air. Chatelaint ha conocido que un saco de cuero no 
debe emplearse en una máquina rústica, cual lo es una 
rueda de molino.

Por esta causa ha admitido la péndola cónica de Watt, 
que con la cooperación de las palancas sólidas modifica 
las compuertas, subiéndolas ó bajándolas según convie
n e ,  sin ,el  auxilio de la mano del h o m b re ;  de modo que 
se puede añadir ó suprimir un par de muelas, engranar 
ó d eseng ran ar , sin tener necesidad de r e c u r r ir á  las com
puertas : el regulador se encarga de todo e s t o ; obedece 
ciegamente vuestros deseos y el menor de vuestros ca
prichos; no disputa por su consigna, la ejecuta sin m u r 
murar, como buen soldado, siempre que se le suministre 
su ración de cinco sueldos de aceite de pezuña de buey, 
por la cual se ha colocado á vuestro servicio por el t iem
po de 25 ó más años , si al mismo tiempo teneis cuidado 
de rehabilitarle cuando sea necesario.

La sabiduría y la razón de ia mecánica es el regu
lador.

El regulado) Uhatelaint., que está expuesto en Dijon, 
es de una sensibilidad extraordinaria ,  indispensable en 
todas las compuertas que necesitan de una velocidad 
siempre igual, constante y uniforme.

Con los reguladores usados hasta aquí no ha podido 
obtenerse la velocidad uniforme; de aquí por resultado 
los malos productos, pérdidas de tiempo y frecuentes ac
cidentes que llegan hasta el punto de comprometer la v i
da de los operarios, cuando un volante se escapa y se 
hace pedazos.

Ninguno de estos inconvenientes hay que temer con 
el regulador de Chatelaint,

Su sensibilidad es tan grande que con una media 
vuelta de volante de más ó de m enos,  sobre una velo
cidad de 60 vuelas por minuto, le hace funcionar.

Los gastos de su adquisición y colocación no son 
grandes.

No necesita gastos de conservación.
Puede colocarse al aire  libre.
No necesita, como otros reguladores, compuertas adi

cionales , que ademas de ser costosas para establecerlas, 
tienen el inconveniente de d isminuirla  calda del agua , y 
por consecuencia no son á propósito en donde ésta no es 
superabundante.

El regulador Chatelaint mantiene el motor en una 
velocidad uniforme, levautando ó bajando las compuer
tas cuando es necesario.

Puede cambiarse esta velocidad aumentándola ó dis
minuyéndola á voluntad , según la necesidad de las m á 
quinas; pero una vez marcada y determinada esla velo
cidad , no varía , sea la que quiera la cantidad de trabajo 
que se*dé á las m áquin as, y la mayor ó menor altura del 
agua sobre las compuertas.

Por lo expuesto se puede juzgar de las ventajas que 
resultarán de adoptar este regulador en las máquinas en 
que se emplean motores hidráulicos, como son herrerías,  
fábricas de h i la d o s , molinos &c.

En efecto, en una herrería en donde han funcionado 
durante doa años estos reguladores, se han obtenido las 
ventajas s ig u ien tes :

1.° Supresión del trabajo de dos hombres de dia y de 
noche empleados en el manubrio de las compuertas.

2.° Una décima parte más de fábricacion por dia á 
causa de la regularidad del trabajo. „

3.° Ningún desperdicio de hierro por el paso dema
siado lento en los laminadores.

4 ° Ninguna reparación causada por las barras de 
hierro enfriadas y adheridas á los laminadores*&e.

En todas las máquinas la buena calidad y la cantidad 
de los productos dependen de la regularidad del trabajo. 
La fuerza centrífuga del péndulo obra sobre un eje ho ri
zontal muy delgado y perfectamente equilibrado ; basta 
destruir este equilibrio para poner en función el apara
to , y como no se necesita sino muy poca fuerza para 
destruir el equil brío de dicho e je ,  se deduce que esto re 
gulador no tiene que vence;' ninguna resistencia para po
der funcionar, El regulador no es complicado, esto es, 
las paites que le componen son poco numerosas,  a tendi
das las diversas funciones que tiene que llenar.

Estas funciones son las siguientes :
1.° Levantar las compuertas cuando no es bastante 

grande la velocidad.
2.° Mantenerlas quietas cuando la velocidad es uni

forme.
3 .°  Bajar las compuertas cuando la velocidad es d e 

masiado grande.
4.° Mantenerlas en reposo cuando es uniforme.
5.° Mantenerlas también en reposo cuando las co m 

puertas están á la altura de la corriente.
6.° Mantenerlas en reposo cuando están más bajas que 

la corriente.
7.° Mantenerlas en reposo y prevenir cuando un ob s

táculo cualquiera impide el movimiento de las com 
puertas.

8.° Determinar con anticipación el número de vueltas 
que da por minuto ei motor ó el volante.

Estos números están marcados en una escala, y basta 
colocar la aguja indicadora sobre el número que se 
quiera.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Pedro Pascual,  Obispo y mártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios, 

donde da principio la novena de San Rafael,  h a b i e n 
do misa mayor á las diez con panegírico que dirá Don 
Bonifacio Herrero,  y por la tarde, á las tres y media , e s 
ta c ió n , rosario, sermón que pronunciará D. Emilio Mo
reno Cebada , n o v e n a , gozos, antífona y oración del S a n 
to Arcángel, preces, Santo Dios &c., salmo C r$didi v la re 
serva.

Continúa la novena de San Rafael en el colegio de 
San Antonio de los Portugueses, y será orador D. Manuel 
Solís.

Prosigue la novena de Ntra. Sra. de Valvanera en la 
parroquia de San Gmes , predicando I). Joaquín Serra .

En el oratorio del Caballero de Gracia se tr ibutará el 
culto que todos los dias 23 de mes á la Virgen del Carmen.

En los templos citados otros sábados se obsequiará, 
según costum bre, á la Santísima Madre de Dios.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche de
votos ejercicios.

Se reza de San Pe 1ro Pascual , Obispo y mártir  , con 
rito doble y color encarnado.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la S o 
ledad en San Is idro, la del mismo título en San Márcos 
ó la de la calle de la Paloma (las tres p r iv ileg ia d a s) .

La archicofraternidad det Mes de las A nim as tendrá 
sus acostumbrados ejercicios mensuales en la iglesia del 
cármen Calzado de esta corte el dia 24 del corriente al 
anochecer,  y será orador el presbítero D. Braulio Bes.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V P 4 -  
trimonio.

Se arriendan en publica subasta , cuyo remate tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia 25 del* corriente, á las 
dos y media de la tarde, los molinos harineros de V al-  
d a jo s , propios del Real Heredamiento de Aranjuez.

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar proposiciones en pliego cerrado , en cu 
yo sobre consignarán su nombre y objeto de ellas, en la 
Administración del expresado Sitio hasta la víspera del 
dia designado para la subasta , y en esta Intendencia has
ta el momento de dar principio al acto, sujetándose e s 
trictamente al de condiciones que se halla de manifiesto 
en ámbas dependencias.

Madrid 13 de Octubre de 1858 — Aribau.  2

El dia 27 del corriente mes, á las dos v media do h  
larde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la subasta por pliegos cerrados del arrendamiento 
por cuatro anos d é lo s  pastos di? los cerros de la Granja 
y soto del Lslon, en el Real Sitio de San Fern and o,  tasa
dos en 16 000 rs. anuales , debiendo consignarse < n el so
bre de dichos pliegos el objeto de la proposición y el 
nombre de la persona que la hace. Estas proposiciones 
se admitirán en la Intendencia hasta el momento de e m 
pezarse la subasta, y en la Administración del Sitio hasta 
la antevíspera del dia señalado para el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración patrimonial

Palacio 19 de Octubre de 1858 — Aribau.

BiBLlOTECA UNIVERSAL DE ACTORES CATOLICO^ 
su director y propietario ei Dr. D. Nicolás Malo.

E x tra c to  del catálogo.

La M adre (le D m ,  m adre d e  los hom bres, ó  explicación 
del misfeiio de la \ irgen al pié (le la c iu z ;  por el muy 
R. I . b. Joaquín Ventura de Raulica:  tercera edición es
pañola.

Hay un sentimiento común , un convencimiento reco
nocido y universal entre nosotros los católicos de que 
somos todos verdaderos hijos de María , y de que la Ma 
dre de Dios lo es igualmente nuestra. Un sentimiento tan 
vivo, tan tierno, tan airaigado, tan universal hácia Ma
na en los corazones verdaderamente católicos que des
pués de haber tenido su origen entre los cristianos de la 
cuna misma del cristianismo ha atravesado 18 siglos de 
contradicciones y de pruebas, debe tener relaciones secre
tas pero intimas, necesarias con alguna verdad religiosa 
de la que toma su vigor y su vida. Pero es necesario r e 
conocer que esla verdad religiosa no es tan ciara ni tan 
común en los entendimientos cómo el sentimiento que 
ella misma hace germinar en los corazones. Todos creen 
iodos conocen que la Madre de Dios es también madre dé 
los hombres; pero no hay ninguno de cuantos han escri
to sobre los privilegios y méritos de María que no tome 
en sentido figurado y profético el pasaje del Evangelio 
donde el Sa vador designa á María por madre de San Juan 
considerando como una idea ascética y como una piadosa’ 
interpretación lo que es una verdad teológica Es necesa 
rio reconocer también que este misterio es frecuentemen
te balado de una manera demasiado hu m ana, padecien- 
do mucho su dignidad y su importancia. El autor se ha pro
puesto en esta p:ociosa obra demostrar: primero que Ma
na en el Calvario se hizo en exacta proporción nuestra 
madre con los mismos títulos con que hornos adquirido o 
Dios por padre y a Jesuc.isto por hermano; seguAdo, que 
hubo conformidad perfecta de la voluntad de María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo común, v de 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecado “por 
oposición a Eva, la que se habia unido á Adam para co
meterlo. 1

La obra consta de un tomo de compacta ectura á 10 
reales.

H istoria  de la  porten tosa v id a  y m ilagros de S an  Vi- 
cenle F crrer , por el P. Fr. Serafín Tomas Miguel. aum en
tada considerablemente por el M. R. P. M. Fr. Francisco 
Vidal y Micó: segunda edición, reducida á ia ortografía 
moíieiua.

baii Vicente Ferrer fué una de las figuras más nota— 
bles de su época: no solo fué grande en sus virtudes y en 
el don de hacer milagros; no solo evangelizó y fué el 
apóstol de gran parte de Europa, con virtiendo "muchos 
miles de pecadores, sino que, independientemente de su 
santidad y de su elocuencia en el púlpilo,  fué un gran 
patricio y gran político, y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ambos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para los estadistas 
y para las gentes piadosas y cristianas. Valencia cifra toc
iamente su gloria en ser patria de este héroe pero K m  
Vicente es también gloria nacional, gloria espéñola

Está Biblioteca cree haber hecho un servicio á sus 
susci dores dando a luz de nuevo una obra que tiene por 
objeto generalizar mas y más el nombre de este esclare
cido varón.

La obra consta de un lomo; su precio 20 rs. en Ma
drid y 2*  en provincias, franco de porte.

L a  E scu ela  de los M ilag ros , homilías sobre las prin
cipales obras del poder y de la gracia de Nuestro Señor 
«Jesucristo, Hijo de Dios y Salvador del Mundo* predica**

das en el Vaticano por el M. R. P. D. Joaquín Ventura A 
Raulica. 4 ae

El autor, en la primera edición que hizo de esta obra 
publicó 40 homilías. Pero recientemente ha predicad 
en París nueve de estas homilías y otra nueva, las cuale- 
10 homilías ha dado á luz separadamente con el títul^ 
de L a s  M ujeres del E van gelio , de que, agotada la edic¡on° 
va á hacerse otra de seguida; por manera que lo ana 
comprende L a  Escuela de los M ilagros  son las 31 homj. 
lías que no ha reproducido su autor, porque el reprodu
cir nosotros por completo ahora las 40 homilías de E 
manera que privativamente salieron á luz seria dar á h  
prensa ediciones anticuadas; por eso publicamos lo an
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que enlónces 
quedó, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior-! 
mente por el autor en la forma ultima que le dió.

L a  E scuela  de los M ilagros  comprende, pues, 31 fi0 , 
milias en un tomo de 640 páginas : 20 rs. en Madrid y 3q 
en provincias.

' L a s  B ellezas de la F e , ó ventura de creer en Jesu. 
cristo y de practicar su doctrina: tres lomos 60 rs.

Ano Virgíneo, ó Devocionario de María , para todos los 
dias del ano: cuatro tomos 50 rs.

Clave h is t o r ia l , por el P. Florez . continuada por el 
P. La Canal, y aumentada otro tanto en el texto y con
cluida hasta nuestros dias; por D. Nicolás Malo: un toma 
de 840 páginas 35 rs.

L a  E locu en cia  sa g ra d a , ó tratado sobre la predicación, 
por un Director del Sem inar io ,  obra necesaria á los se
minaristas, y á los que se dedican al ministerio del pul
pito: un tomo 20 rs.

V eladas de S an  P etersbu rgo , ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la Providencia , seguido del tratado sobre 
los sacrificios: por el Conde José de Mnisíhe: un tomo 
18 rs.

P láticas sobre las p r in c ip a le s  d octrin as  y prácticas de 
la Iglesia ; por el Cardenal W isem an : dos tomos 30 rs.

Véndense todas estas obras en Madrid en las oficinas 
de la Biblioteca, Hortaleza, 108 ,  principal izquierda; en 
las librerías de Cuesta, Olamendi, San Martin y Sánchez 
Rubio , y en provincias en las principales librerías, tan
to de capitales como de otros puntos importantes.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion (le la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 76 de dicha obra , correspon. 
diente al segundo trimestre del presente año, el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 2 2 í páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo , se dan 
dos ín d ice s , el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada lomo después 
de los índices.

El precio de suscriciou es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados a¡ 
tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
je ro  60 rs. vn. por semestre. —  to

_  .. [||i|b |||—  ...............   | |(   mnnmimi

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iñ os ,  por I). Gabriel Fer
nandez, primer director de una escuela pública de esta 
corte.

La C artilla -lib ro  p a r a  leer p ron to  y bien  llena cumpli
damente su objeto, siendo muy apreciables los cu en ted
ios morales escritos para los niños con la mayor ternura.

H igiene y p r im eros  so co rro s , regalo  precioso  p a r a  la in
fa n c ia  y el p u e b lo , es verdaderamente un regalo có: ines
timable precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es
cogida moral , escrito en un lenguaje propio para los ñi
ñ o s , embellecido con la poesía , ha iogrado que se aprue
be de texto ,  así como la anterior Cartilla , y que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

P rem io á la nobleza del corazón . H asta el sueño es en e
m igo del a v a r o ,  comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán al autor,  calle del Fúcar, nú
mero 1 3 ,  cuarto principal.

Precio de los libros de educación , 4 y 2 rs.
De las comedias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SEGUN EL 
recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísca general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del Reino

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de Adminisli ación lia acordado hacer 
efectivo un nuevo dividendo de 380 rs. (100 francos) por 
acción , de conformidad con el art. 15 de los Estatuto*.

El pago sa verificará hasta el 20 de Noviembre pró
ximo en Madrid en la caja de la sociedad, calle de Fuen- 
carra l ,  núm 2 , y en París en la caja de la sociedad de 
Crédito movifiario francos, plaza Vendóme., núm 15.

Madrid 21 de Octubre de I858.— EI Presidente,  Enri
que O Shea. 4074-3

LA OPORTUNA BEN EFICIAD O RA  DE MINERALES 
argentíferos.— Esta sociedad celebrará junta general e x 
traordinaria el dia 14 de Noviembre próximo, á la una de 
la tarde, en la calle de la Flor ba ja ,  núm. 3 — El Admi
nistrador , Santiago Coll. 1 3979-4

SE HALLA VACANTE EL PARTIDO DE CIRUGIA DE
Vivanco y sus agregados, en el Valle de Mena: vale 180 
fanegas de trigo, cobradas en Agosto, y 20 rs. por cada 
parto á q u esea  llamado.

El facultativo que tenga á bien solicitar dicho partido 
se dirigirá á D. Miguel Ruiz, vecino de Irus, uno de los 
pueblos comprendidos en él. 3977— 2

SE ARRIENDA UNA FABRICA DE HARINAS DE NUE- 
va construcción en Dueñas, levantada sobre el tio Pisuer- 
ga. Tiene aguas abundantes en todas estaciones que mue
ven ocho pares de piedras y la limpia y cernido á ellas 
correspondiente. El edificio e.Má construido por un nuevo 
sistema que economiza considerablemente el número de 
operarios en otras necesario. Está lindero de la estación 
del ferro-carril  del Norte y Santander,  en cuyo punto se 
unen estas vias,  así como del muelle del canal y carrete
ras generales de aquellos nombres y la de Aragón, (lis
tando cinco leguas de Valladolid y dos de Patencia. Su 
propietario,  D. Santiago Martin y C a ch u rr o ,  á quien acu
dirá el que le convenga e>Ae contrato en el referido Due
ñas ó Valladolid, portales de C e b ad era ,  núm. 11, piso 
segundo.

De la misma propiedad que la anteiior se arrienda 
otra fábrica de paños, situada sobre el mismo rio ,  tam
bién de nueva construcción, en Asludillo, única en su 
género en la fabricación de ios acreditados paños de este 
pueblo: tiene casa de tinte, tornos ingleses ó hilandería 
mulchenis,  em borraduras, aparato de continua y toda la 
maquinaria correspondiente á obtener toda clase de hila
d o s , con dos sistemas de batanes, uno de pilas y otro 
mecánico o de cilindros &e &c., de manera que entrando 
la lana en sucio se encuentran todos los elementos nece- 
nos á poner los paños, bayetas ó estameñas que se fabri
quen en disposición de salir á la venta. 4024— 2

ESPECTACULOS
Teatro Rea l. — A las ocho y media de la noche.— 

H e r n a n i , ópera en cuatro actos.

Teatro del P ríncipe.—  A las ocho y media de la n0" 
che.—  L a  v aqu era  de la F in o jo sa , drama en tres actos.—* 
La m osqu ita  m u e r ta , pieza en un aclo.

Nota. Para mañana , á las ; ualro y media de la tarde, 
el drama en tres actos L a  h u érfan a  d e B ru selas  y el sai
nete El su p in a  M endru go, ó los cucuruchos.

T e a tro  del. C i r c o . — A las o lio de la noche.— El hlJ°  
de la n o ch e , drama de espectáculo en ocho cuadros.

Nota. Mañana habrá dos funciones.

T eatro d é l a  Zarzuela.— A fas ocho y media d éla  
n och e.— Sinfonía. — Un cocin ero . — Ifn p leito .— Guerr 
m uerte.

T eatro de Novedades. —  A las ocho y media 
noche. — L a  gratitu d  y el a m o r , drama nuevo en tres 
tos y en verso — Paso de la G isela  por la señorita

Nota. Mañana, á las cuatro y media de la 
hu érfan as de la Caridad  , y á las ocho y media 
noche la de hoy.


